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1. Consid era ci ones básicas.
La divcrsidad d e o p in iones, j u ic ios y ac ti tu

des frent e a lo que la Universidad es o debe ser,
obliua a que c ua lq u ier propu est a d eba ser
hecha d efini e n d o a n tes las idea s que e l p onente
tenga sobre la Universidad . C reo q UI: una
aclaración concep t u al d e I:SI: tipo , a un e¡ ue
pue de result ar engo rrosa , es d efinitivamente
úti\.

As í, considero que la Universid ad Nacional
Aut ónom a d e México es " una co rp o rac ión

principalmente ace rca d e la s condiciones y
prob lema s nacion a les, y ex tender con la m a yor
amp lit ud posib le, los beneficios de la cu lt u ra".
(Art . 1, L I:Y O rgá nica ). Es tos son y dcb .n se r
los fin es u n iversita rios.

E so s fines, a cuyo cu mp limiento T compro
m ete la U n ivers idad con el Estado, deben ser
cu m p lidos respetando s ie m pre los dos va lo res
ce ntrales que norm a n el se n t ido de la acc ión
uni versitari a : autonomía v li bert ad de cáted ra,
se ña la dos .en las rra ccion~s p rimera y seg u n da
d el a rtíc u lo 2 de la mi sma Ley O rgá nica .

L a co nj u nc ión de tal es fin es y val ores co ns t i
tu ye aquello que, seg ú n mi m odo de en te n de r,



puede d enomina rse como esen c ia de la Univer
sidad. Dichos fines ): valores so n el pa tr imonio
definit orio de la institu ción ; so n sus p rincipios
fundamen tal es e intransigibles , pues confor
man la id entidad universit aria. Por esto, el
cambio o la evolución de la U nive rsidad no
incluyen d entro de sus posibi lidades la a ltera- .
ción de principios, pues se perdería la posibili
dad de realizar un proyecto q u e se peculiariza
por su capacidad de ser universal.

Fines y va lores son, también, el funda mento
de lo com uni tario en nuestra Universidad,
entend ien do y aqu í que la com un id a d es una
relación socia l en la cual las a ctit udes de los
actores so n tal es qu e se insp iran en un senti -

miento su bjetivo de constitu ir un todo (utilizo
aquí el concep to que Weber desarrolla ).

Pero fin es y valores no est á n igualmente
exentos d e disenso. Ambos so n, en principio ,
aceptados, mas no con los mi smos sign ificados
por todos los universitar ios.

En lo .tocan te a los .valores (a u tono mía ,
libertad d e cá ted ra) el desacuerdo es menor,
a un cua n do en ciertas coyun t uras ha sido
discutido el sign ificado, e incl uso la va lidez, de
la auto nom ía . Presumo, sin embargo, que
existe un a a lta p robabi lidad de logra r consenso
universit ario resp ecto del sign ific ado y validez
de los dos va lores. De hecho, ca d a univers itario
se reconoce en los otros porque todos com ulgan
con estos va lores. Ahí reside la com unidad,
qui zá sólo ahí.

Respecto a los fines, el dise nso es mayor, ya
qu e los concep tos " útiles a la so c ieda d " , " bene
ficios de la cu lt ura", no son unívocos y genera n
polémica. Empero, no creo qu~e se dude de la
necesidad de uti lidad social, sin o que se disien
te respect o de lo que es útil, de lo qu e es
benéfico en la cult ura. Resulta as í que acor
dánd ose la va lidez general de los fines, se,
difiere del sign ifica do del acuerdo y de sus
expresiones concre tas y particu la res .

Existen, en to nces, desacuerdos real es y legíti
[I]~lJ.tt1

mas respecto a un aspecto esenci al , par te del
patrimonio de identidad universitario. H ay
tantos proyectos de Uni versid ad legítimos co
mo significados atribu yen sus miembros a los
términos "útil a la sociedad " , " benefic ios de la
cultura".

Si esto es así, se plan tea un conflicto inhe re n
te a la com unidad un ive rsitar ia . Este conflicto
viene a ser un costo necesario de la Universi
dad; es, en tanto originado en la esencia
universitaria, un conflic to es tructura l necesa r io
y permanente. La Universid ad resulta así, por
mero desarrollo de su d efin ición , una inst it u
ción basada en una 'co m un id ad de valores y
fines que se realiza en co nflicto estructu ra l
necesario y permanente.

Hasta aquí he esbozado ta n sólo lo com un i
tario en la Univers idad y he afirmad o que és ta;
desde su constitución, desde su definición ,
supone el conflicto. H e p la nteado conflicto
estructural sin referirlo al con texto. Por ah ora
me he referido al acu erdo uni versitario com o r.

una petición de principios - q ue sup ongo vá lI- '

da- y al confli cto como un desarrollo lógico de
su definición. Entre acuerdo y confli cto med ia
el disenso que se origina en la polisemia de sus
fines.

Pero la UNAM no es sólo lo comunita r io.
Arriesgaría una tercera d efinición, más am p lia
que las dos ant eriores, d iciendo qu e es u na
comunidad altamente social izada donde los
valores, fin es y realidad comunitarios se imbri
ca n .con las exigencias d e un in sti tuto societa l y
m a sivo.

Al agregar en la const r ucción de un concep to
de lo universitario la so ci et al a lo comun itar io,
relaciono la identidad -eomunitaria- con el
contexto social y las interrelaciones de los
universitarios -lo societal-. D e tal modo.. es
evid en te que una com un idad co nflict iva persf'~

al ser integrad a en su con texto societa l agu d . J)
zará ese carácter conflict ivo . Desde mi punto
de v ista, la societal uni versi taria se constit u ye
en e l aspecto domin ante - q ue no único- de la
UNAM a partir de los sigu ientes hechos.

U no: la comunidad universitaria se socia liza
porque sus miembros p ersig uen en ella, o a
través de ella, la consecución y realización de
exp ecta t ivas particulares . Es evident e que, al
ser la Universidad un m edio d e rea lización de
expec ta t ivas pri vadas di stin tas (realizac ión
profesional , capacitació n, ascenso social, ob ten
ción de sueldos y sala rios, etc.) tiende, si no ~ la
pol arización, si a una diferenciación complej a .

Tal diferenciación n o a ten ta, por necesidad,
co n tra lo comunitario, pues la rea lización de
exp ec ta t ivas parti culares pued e y debe darse en
el marco que integran valores y fines universi
tarios. Cuando esto se cum p le, se habla de



intereses particulares universitarios. Aunque
tales in tereses soc ializan a la Universidad sin
negar su ca rácter comunitar io, se puede presu
mir que los actores concede n m a yor importan
cia a las probabilidades de sa tisfacc ión de sus
expectativas que a la realiza ci ón o conserva
ción de fines y valores un iversit arios, de la
comu nid a d .

Este hecho tiene como co nsecue nc ia la des
politizació n (en tendida aq u í co mo una men
gua en el interés de los 'un iversita r ios por la
participac ión en la solución d e probl emas no
particula res) d e sus ac tores. T al despolitización
tiene, evidentemente, consec uenc ias imp ortan
tes para e l desarrollo institucional de la Uni
versidad.

Dos: la UNAM se socializa, también, como
result ad o d e su mas ificación . Los patrones de
admisión y crecim iento de la población univer
sitaria - determ inados en bue n a medida por el
Estad o- m ultiplican las dem andas y las expec
ativas a la in stitución , que co n recursos escasos

se ve obligada a aumentar la " racionalización"
de su orga ni zación . Los efectos son varios. Por
un lado, res u lta imposible sa t isface r las expec
tativas part icula res de todos los universitarios,
lo q ue genera una lucha interna por posiciones
y benefic ios. Por otro lado la s exige ncias de
raciona liza c ión a umen tan el p eso rel ativo del
sector bu roc rático y la centra liza ción de autori
dades y d ecisiones. Esto lleva a un a situación
en la cu al la legitimidad se co n vier te en un
factor esca so .

T res: otra fuente de socialización se ubica en
las presiones de l sector económ ico nacional y
en sus necesidades. No analizaré este aspecto
pu es está fu era del a lcance y o bjetivos de esta
ponen cia . Sólo anotaré, sin más, que es razona
ble esperar una a lta correlac ió n en tre radi cali
. ación y p olitización en escuela s y facultades
respecto de la esperanza de em p leo sa tisfactorio
de sus egresados.

Cua tro : lo polít ico. La UNAM no pu ede ser
con cebida fuera de este con te xto ; como un
aparat o de reprod ucción ideológi ca d el Estado
debe cumplir, y cumple, su fun ci ón d e institu
ción socializadora e int egrad o ra . Aun cuando
la a utonomía, máxima forma d e d escent raliza
ción, con cede a la Uni versidad u n amplio
margen d e maniobra, la acció n esta ta l es
fund amen ta l. La defini ción propia d el Estado
de lo que es " ú t il social" y " bené fico de la
cultura" es determina nte. Los límites del desa
rrollo unive rsitario estarán determinados, en
última insta n cia , por razones d e E stado.

Cinco: la polít ica. Es eviden te que el campus
conoce diversas m odalidades d e lu cha política;
la escasamente y peor definida política univer
sitaria ; la re yerta pandilleril, aunque esta prác-

t ica no Se ajusta a¡' término política; la prá ctica
de grupos y partidos nacion ales (o no) n:gistra
dos o marginal es, que no encuentran o t ro foro
o que buscan la co nsec uc ión de posiciones ante
o en el Estado; incluso en el camp us se han
visto manifestaciones de decisiones g u berna
rncn ta les expresad a s en intervenciones mi lita
res , po liciacas o paramilitares.

Los términos de es tas prácticas políti cas son
ta m bién diversos. Se incluvcn entre ellos los
"lenguaj es de las masas", la violencia, la razón.

Con lo anterior expuesto pretendí hacer un
a ná lisis descriptivo de diversos aspectos que
req uieren considerarse para sustentar proposi
cio nes concretas. Las consid eraciones hechas no

pre tenden explicar el fenómeno Universidad.
Buscan , sobre todo, hacer hincapié en la inco
rrección de referirse a la UNAM solame n te en
térmi nos de comunidad o ex.clusivame n te en
los de sociedad. Hacer cualq uiera de las dos
cosas implicaría una referencia mutilante y
una conceptualizac ión q ue impedi rá in tegrar
proposiciones coheren tes o resistentes a su
con tras tac ión con la rea lidad.

D e este modo, aceptando todo lo discutible
que mi s considerac iones ten gan , empren d e ré a
p artir de ellas una proposici ón basada e n dos
ejes centrales: la necesidad de reestructurar
a lg unos elementos d e representación ), au iori
d a d , y por ello de legitimidad en la U AM; Y
e n la necesidad de transformar algunas prácti
cas polí tica s universi t arias, sobre todo las d e sus
autoridades, para genera r un campo propicio,
d e fini d o y san cionado , para la politización de
los universitarios.

Pa ra esto parto del hech o de que com u n id ad
y soci edad univers i t arias no son ciernen tos
di scern ibles en la realidad, sino sólo ana lí t ica
mente. El par que integran es perfectamente
so luble dada la relatividad de ambas ca tego
rí a s. Pero comunidad y sociedad parecen co
rresp ond er a distint os proyec tos universitarios.
En uno de los reci en tes conflictos, a m bos

. GrnA~ liJ



térmi nos fueron u tilizados por la s partes como
j ustificació n o fu ndamento de sus accio nes. Al
menos uno de los ac tores, el rec tor, a pela ba a la
comunidad y a su espíritu, mi en tras que otros
p ugnaba n por la socialización d e la ed ucación,
la uni versid a d de masas, del pueblo. Estas
fueron, quizá, solamente las presen taciones
d iscursivas, pretensiones de va lidez , de los
proyectos de las partes, pero a tina ban en
seña lar la insu fic iencia unive rsita ria en los
planos de la organ ización, la auto ridad y su
legitimación .

Parto también d el hecho de que la U n iversi
dad es una organ izac ión con fl ic t iva per se.
Integrar formal m en te elemen tos socie ta les, co
mo las prá c ti cas políticas, no sig n ifica in trod u
cir el confl icto ya existen te, sino, seg ún mi
entender, im pl ica reconocerse a sí m ismo y
permi tir el surgim iento de formas d e organiza
ción disti n ta s.

Creo que la ta rea de los un iversitarios de
hoy, defender lo comunitario, fracasará de
ent rad a si se q uiere asumirla p re ten d iendo
conserva r só lo la co m unidad, negando su socia-

I lización. T ampoco es válido a firm a r que ciertas
form as d e d emocrati zación que ya a lg una vez
se aplicaron en la Un iversidad son hoy inváli
das, pues c uando tal es normas se ap licaron no
existía la Universidad que hoy es. R ecurrir a
esas form ul a s, de ser necesario, no se rá dar un
paso atrás, sino poner al día m ecan ismos que
ay er fueron ex te m poráneos.

Il . Fundamentación de las prop ues tas.

Como he dicho, m is proposiciones se orien
tan en la reestructuración de alg u n os eleme n tos
de representación y au toridad, y e n e! a lien to a
la práctica política de los m iem bros de la
UNAM.

Cu an do me refiero a las formas de re p resen
tación y autoridad un iversitarias hab lo de dos
cosas : de .Ia s se is a utoridades fund amentales
que ord ena la Ley Orgánica. A saber, Junta de
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Gobierno, Consejo Universitario, Patronato
Universitario, Rector, Directores de Escuelas,
Fa cultades e Institutos y Consejos Téc nicos.
Estas son las únicas entidades con poder formal
- a u toridad- en la U niversidad, mas no las
únicas con poder real. Existe un segundo tipo
de e n tid ad es con poder, pues constantemente
surgen organizaciones de la base que se atribu
yen poder -y que en ocasiones lo tienen- sin
estar legalmente constituidas por ordenam ien 
tos universitarios. Tales entidades, si son consi
deradas legítimas por un sector uni versitario,
representativas de éste y si se atribuyen cap aci
dad de creación de normas y de decisión, serán
llamadas aquí "órganos de poder".

Diferenciaré, pues, autoridades y órga nos de
poder basando tal discriminación en dos cr ite-
rios; legalidad y legitimidad: ,

Las autoridades son siempre legales y, en
principio, legítimables. Los órganos de poder
son siempre legítimos (mientras man tengan 1
eficacia d e la acción) , incluso a lgunas vece
cien os sectores los consideran más legítim os
que las mismas autoridades. Son extralegales .

Han sido muchas las ocasiones en que un
órgano de poder legítimo para un sector uni
versitario se opone a una autoridad (recuerden 
se c iert as asambleas generales o consejos de
representantes), obteniendo distin tos resultad os
de su acción. Independientemente de éstos, es
obvio que las autoridades, durante el proceso
de! e n fren ta miento, suelen ver m enoscabada su
legitimidad, qu e es transferida y usufructuada
por e l órgano de poder en cues t ión. La au tori
dad se encuentra entonces en un predicamen
to: e n tanto legal no puede re conocer au tor i
dad en quien es extralegal , pero tampoco
puede ocultar la evidencia d e legitimidad de!
nuevo órgano. Ante esto hav muchas altern a t i-, .~

va s algunas de ellas de uso 'com ún en las
, J

autoridades: es factible simplemente descon o-
ce r los actos del nu evo órgano y ejerc ita r
acciones que serán consid e ra d as represivas por
parte d e muchos sectores universitarios; es
posible " negociar", con lo cual asamblea o
consej o se convierte en un más o menos efica z
órgano d e presión; también pueden optar po:
la pasividad, esperando el decaimient o de la
actividad y entusiasmo d e los miembros y bases
del órgano de poder y la consecuente extinción
de és te, e tc...

Estas eventualidades e x igen un esfuerzo de
co m p re nsión antes que la simple elección de
opcio nes. Creo que el surgimiento de órganos
de este tipo obedece al evidente distanciamien
to en t re autoridades y la base y a los escasos
elementos de legitimación con que éstas cuen
tan.

Si analizamos la represen tatividad por elec-



ción de la base de las seis autoridades mencio
nadas, encontramos que sólo dos se originan
por elección de la base (pero indirecta en
segundo grado): los consejos técnicos y univer
sitarios. L as demás autoridades están lejanas de
la base. L os directores de escuelas y facultades
sólo tienen sa n ción muy limitada de consejos
técnicos, d e donde, si se busca un vínculo entre
ellos y su base , se llega a que es indirecto en
tercer grado (y sólo de sanción limitada).

En las tres restantes autoridades los lazos de
represen taci ón son escasos, realmen te mínimos.
Los miembros de la Junta de Gobierno son
electos p or Consejo Universitario (elección in
directa e n tercer grado) o, en caso de renuncia
med ian te insaculación. El Patronato se compo
ne de miembros designados por tiempo indefi
nid o por la Junta de Gobierno. Finalmente, el
R ector es d esignado por la J unta de Gobierno.

Exist e , pues, una gran separación formal
entre au to ridades v bas e. Además, la variedad
de alternativas plenamente universitarias que
tiene que sopesa r cua lq uier autoridad ante una
decisión com p l ica su situa ció n . Dichas alterna
tivas ge n era n di vergen cias o apoyos dentro de
la com u n idad uni versitaria, diversa por necesi
dad. Si se 'co nsidera , ade m á s, que la acepta
ción, por parte de los universitarios, de las
norma s e m a na d as de la autoridad d epende de
la satisfa c ci ón de los interes es universitarios
particulares, es fá cil en tend e r que las decision es
sean cu es t io nad as . De ahí a buscar formas
organizati va s d e oposición tales como los órga
nos de p oder no dista más que la movilización
de las b a se s, la acción de los líderes y la fortuna
po lítica. El resultado fina l es la deslegitimación
o el desgaste d e la autoridad .

Ante eso , las autoridades deben fundar sus
acciones e n la legalidad, ape lando a la raciona
lid ad d e la acción y, fina lmente, recurriendo a
sus tentarse en los valores v fines universitarios,
que, como vi resulta ser una base conflict iva .
Di ré qu e , c u a n d o las autoridades se enfrentan
a órganos d e poder, solamente pueden legiti
marse e n virtud de una espe ci e d e " ma nda to
comunitario" . No lo pueden hacer, en cambio,
en virtud d e " m a nda to mayoritario" , qu e es el
sustento d e las entidades llamadas aquíórga
nos de poder.

Entiendo por mandato co m u n i ta rio aquel
que proviene de los fines y valores, Su determi
nación es c u a lita t iva pues procede d e concep tos
ét icos (autonomía, libertad d e cátedra, utilidad
social) que no tienen pos ibilidad d e c ua n tifica
ción. El vehículo de transmisión d e este man
da to es la interpretación que alguna autoridad
debe hacer sobre la idoneidad de la persona en
quien recaiga. En la UNAM tal mandato lo
transfie re la Junta de Gobierno, siendo el

m andato la conj u nción d e fines y va lores. El
m andat o co mun ita r io es v ínc ulo ent re com u n i
d a d v a u toridad.

El~ tien do por- m a n d a to rn a yori tario e l qu e
p ro vi ene de la base u niversitaria que man ifies
te su vo luntad . El m a nd a to mavnrita rio vincu
la lo soc ieta l co n la autorida~1 y expresa e l

Los organismos id eó neos para mediar cn tre
a m bos mandat os son los consejos técnicos y
universit a rio, si se amplían sus atribuc io nes y
se acerca n más a la b a se académ ica y es t ud ia n 
ti 1.

Los efec tos que puedan tener las propuestas
ba sadas en el objet ivo a nterior serán escasos y
ri esgosos si no se a l ie n ta la participación po lí t i
ca d e la ma yoría un iversit aria .

Much o se ha hablado de las "mayorías
sil enci osas v las minorí as militant es e n los
polos". Este'h ech o es usado como exp licació n o
disculpa de la desinformación de los un ivers ita
ri os. Al margen d e la s explicac iones, a firmo
q ue hov es deb er d e las a u toridades pronlo ve r, "
la p articipación p o lí t ica d e los un ivers ita r ios.
Un instru men to s im p le, y subjetivo, a su
alcance es la informa ci ón constante de los
p ro cesos de decisi ó n que se tornan y no infor
m a r só lo de sus res u ltados. Se debe terna t izar
abiertamente el c r iterio d e decisión y las a lte r
n a ti va s y a rgume n tac iones posibles.

E n sín tes is, p ro p o ndré cambios parciales en
la el ección , composición y funciones de las
a u to ri d ades un iversi tarias v un carn bio e n las
ac t it udes de las mis m a s, p a ra que pasen de su
exc es iva " d iscrec ió n" - q ue a los ojos de muchos
universit a ri os es a c c ión " t ras el te lón"- a una
ex p re sión ab ier ta d e sus m oti vos de acc ió n .

nr. Propuestas.

1. Formas de e lecció n de los orga n ism us
co leg ia dos.

Para que los co nsejos técni co y un iversitario
puedan co nvert irse e n e l agente d iná mico de
transforma ción y d esarrollo uni versitari o , ha-



brá que empezar por corregir sus pro cedimien
tos de elección.

De la elección de los consejeros a lum nos ante
el Consejo Universitario.

A diferencia de l sistema de elección indirecta
en segundo grado vigente, se propone la elec
ción directa, por voto universa l, de los conseje
ros titulares y suplentes.

De esta forma, el artículo 19 del Estatuto
General quedaría como sigue:
"Artículo 19.- La elección d e los co nseje ros
represe ntantes de los alumnos se hará cada dos
años, eligiéndose un consejero prop ietario y un
consejero suplente".

El artículo 20, que indica los re q uisi tos para
ser consejero, quedaría igual.

El artículo 39 del Reglamento del H. Conse
jo Univers itario q ueda ría como sigue :

"Artículo 39
_ Párrafo 1 (sin cam bio) .

a) Los consejeros propietario y suplen te debe
rán elegirse de entre aquellos a lum nos que
tengan en sus cursos anteriores un p rom edio
de calificaciones no inferior a oc ho.

b) (sin cambio) .
c) El d irector de cada fac u ltad o escuela

publicará con 15 días de ant ic ipación, por lo
menos, el día, hora y luga r en qu e se
verificará la elección v las listas de los
alumnos que cumplan I~s req ui sit os para ser
electos consejeros, con mención del prome
dio que cada uno de ellos tenga en los años
an teriores.

d) El día señalado para la elección de conseje
ros, el director o el secretario de la facu lta d
o escuela presidirá el acto y cada uno de los
alumnos elegirá el consejero propieta rio y al
suplente, identificándose an tes de votar co
mo alumno de la facultad o esc uela presen
tando su credencial, o tira de materias del
semestre o año en curso e iden tificación.

e) La elección a que Se refiere el pá rrafo
anterior se verificará con cualquiera qu e sea
el número de votantes.

f) El director de la esc uela o fa cultad noti fica
rá al R ector los resul tados de la elección a
más tardar ocho días después de realizados.

D e la elección de consejeros profesores an te
el Consejo Universitario.

El artículo 17 del Es,¡.atuto General de la
UNAM quedaría como sigue :

" Ar tículo 17.- Los profesores de las facu lta
des o esc uelas elegirá n cada cuatro años un
representante propietario y un suplente de
candidatos elegibles entre los maestros que
cum p lan con los requisitos establecidos en el
a r t íc ulo 18".

El artículo 19 del R eglamen to del H. Conse
jo Universitario quedaría como sigue:

" Ar tícu lo 19_ Párrafo 1 (sin cambio),
a) El director de la fa cultad o escuela, co n

quince días de anticipación, por lo me nos,
convoca rá en el día , hora y lugar señalados
a todos los profesores d e su p lantel para q ue
voten por los candidatos elegibles ele acuer
d o al artículo 18.

El artículo 19• elel R eglamento del H. Conse
j o Universitario quedaría co mo sigue:
"Artículo 19.-Párrafo1 (sin cambio).
a ) El director de la fa cultad o escuela, con

quince día s de an tic ipación por lo menos,
convocará en el día , h ora y lugar señalados
a tod os los profesores d e su plantel para que
vot en por los cand id a tos elegibles de acuer
do al artículo 18 del Estatuto General.

b ) La elecc ión se verifi cará co n cualquiera que
se a el número ele los votan tes.

e) El di rect or ele la escue la o facultad notifica
rá a l R ector los resul tados de la elección a
más tardar ocho días d espués de realizada.

d ) D ero gada. ,
De la elección de los consejeros técnicos profe
sores.

El a rt ículo 46 del Estatuto General de 1
UNAM quedaría como sigue :

" A r tíc ulo 46.- Los represen tantes de los
profesores serán electos p or los catedráticos co n
a n t ig üed a d mayor de tres años de enseñar
alguna de las asignaturas com p rendidas en una
de las ca rreras, años o especial idades qu~ se
imparten en el plantel; durarán en su encargo
cua t ro a ños y deberán satisfacer los requisitos
es ta b lec idos por el artículo 18 de este Estatu to .

" Se procurará, además, que la elección se
realice sobre profesores que hayan hecho publi
caciones de obras o trabajos 'im portantes en su
especia lida d".

El a rt ículo 29. del R egla men to para la
elec ci ón de representantes de profesores y
a lum nos a n te los consejos técnicos de las escue
las y fa cultades quedaría así:

" A r tíc u lo 29 ._ El director de la escuela o
facultad 'convocará a los profesores que tengan



más de tres años de antigüedad para que por
mayoría d e votos en reunión celebrada diez
días desp ués de haber sido convocados desig
nen un re p resen tante .propietario y uno su
plente de cada a ño, especia lidad o carrera. La
convocato ri a deberá incluir una lista de los
profesores q ue, po r cumplir lo s requisitos esta
blecidos por el art ículo 18 d el Estatuto Gene
ral, sean elegib les.

De la elección de los consejeros técnicos alum
nos

El art ículo 47 del Estatuto G en eral quedaría
como sig ue:

"Art íc ul o 47.- Los representantes de los
alumnos se eligiran por vo to directo de los
alum nos de ca da año, especia lida d ,o carrera
qu e se im p arta en el p lantel.

El art ícu lo 49 . del Reglamento para la
.lecci ón de representantes d e profesores y

alumnos ante los consejos técnicos de las facul
tades y escuelas quedaría así:

"Artículo 49 ._ Los alumnos nombrarán sus
represen ta n tes propietarios y sup len tes ant e el
consejo técnico en la siguien te forma :
a) Seña la rá el director, con 15 dí as de anti ci

pación , por lo menos, día , h ora y lugar en
que los a lum nos de cad a año, carrera o
especialidad elegirán sus res pectivos conseje
ros.

b) En la m isma fecha en que se haga la
con voca toria se publicará una lista con los
nombres y los promedios d e los alumnos
que, por cum p lir con los requisitos estableci
dos en e l a rt ículo 20 del Estatuto General ,
sean elegib les.

c) En la fecha señalada para la elección, los
alum n os de ca da año, carre ra o especialidad
vot ará n por su representante. Ant es de
emitir s u voto será necesario presentar 'cre
dencial uni vers itaria o tira de materias del
period o en curso e identifi cación.

d ), e), (sin cam bios)
f) T ermin a d a la votac ión se hará el escrutinio

para d e terminar quiénes han resultado elec
tos consejeros de cada año, ca rre ra o espe
cial ida d .

g) Deroga d a .
2. Composición y funcionamiento de los

órganos co legia dos.
In trod uc ir reformas a los procedimient os de

elección a n te los órganos co legia dos de poco
serv iría si ést os no son, a su vez, reformad os.

Creemos q ue a mpliando la s fu nc iones de los
Con sejos es pos ib le incidir, no sólo en otras
autoridades universitarias, sino también en las
formas generales de organización universitaria,

lo cual se puede instrumentar para rea lizar un
intento . de transform ación que llegu e a los
con tenidos societa les de la Universidad.

Consejos T écnicos .
La actua l legisla c ión orde na un siste ma no

p arit a rio -en los h echos- de representa ción
a n te estas autor idades, pues por sólo dos al um
nos por facultad o escuela se incluye a un
profesor por especia lid ad . La tendencia es que
e n los Consejos existan a l menos dos rep rese n
ta ntes profesores por cada representante a lum
n o. El esta blecimien to del p rincipio de p aridad
profesorad o-alumna d o sería provechoso para
al entar, aunque sea m edi anamente, la p artici
p ación del a lumn ado en as untos que le com pe
ten . .

N o han sido p ocas las veces q ue estas
a uto rid ad es han sido cues tionadas o incluso
impugnadas. También es demasiado frecuente
el desin terés del alumno por estos organ ismos,

' p ues la eficacia es el principal alicien te del
interés y desde el punto del alumna do -expre
sado reit eradamen te- estos órganos son in efi ca 
ces . Por esto se propone la parid ad , que haría
m ás eficaz la representación del alum nado,
conservando la posición act ua l de los d irectores
en los Consejos (pres idenc ia, voz y voto) .

Por otro lado, reto m a nd o el problema de la
"distancia" de los di rectores respecto d e la
b ase, a l int rodu cir un nuevo mecanismo para
la designación de los di rectores, se pod rá
m ediar entre autor idad , representantes y base.

R eformas propu esta s a los consejos téc n icos:

19 ._ Que los consejos técn icos se compongan
p o r: el director de la facu ltad o escuela, quien
fu ngirá como presid e nte y tendrá voz y vo to ;
p or un representan te profesor por cada año,
ca rre ra o especialidad y; por un representan te
a lumno por cada año, carrera o especialid a d .

29 ._ Que se agreg ue a los Consejos Técn icos
la facul tad de integrar tLI.las para elegir direc
tor, debi endo dicha terna ser aprobad a o
impugnada por el R ect or para presentarla a la
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Los demás párrafos y fraccion es no su fren
modificaciones.

" A rt íc u lo 37 párrafo 1.- Los directores de
facultades y escuelas serán design ados por la
J unta de Gobierno de temas que formarán los
Consejos Técnicos, quienes los someterán a la
aprobación del Rector. En el caso de que una
terna sea impugnada e l consejo técni co deberá
hacer las sustituciones a que haya lugar , esc u
chando la opinión del Rector".

El párrafo 2 no sufre modificacion es.
"Artículo 49 fracc ión IV.- Formar las ternas

para la des ignac ión de director del plan te l y
presentarla al Rector para su aprobación" .

Los demás párrafos y fracci on es no sufren
modificaciones.

Reformas propuestas al Consej o Unive rsit a 
no

En el apartado "De las forma s de elección de
los organismos colegiados" se p rop usieron ya
reformas que permitan la e lección direc ta de
los consejeros universi tarios profesores y a lu
nos. En este lugar corresponde hacer prop os "
ciones a las funciones . Como se ha dicho ya , la
propuesta central que nos ocupa es la de
convertir a los consejos en "el pu en te que
medie" en tre autoridades - Rectoría y direcc io
nes , básicamente- y población universitaria.
Los consejos técnicos mediarían en tre d irec to
res y base; al consejo universitario correspon de
ría hacer lo mismo con el R ect or.

La forma dc vincular ambos mandatos se rí a
igual que con los directores, indirecta en seg u n 
do grado. Sin embargo , el ca rác te r dist in to de
las autoridades director y R ector impone una
diferencia ción en el proceso d e elección d esig 
nación. En aquellos casos se p ropone que la
forma ción ele las ternas surja de los repre sen
tan tes de la pob lación universitaria de cada
escuela o facultad y que se sanc ione po r una
autoridad cen tral-R ec to ría-, para que la d esi
nación final compe ta a J un ta de Gobie r n o.
Esto se sugiere así pues los directores son
au toridades con un carácter especialmen te res 
tringido y "local ". El R ector es, en cambio, una
au taridad general de la UNAM. Por otro lado,
el h echo de ser -formal y realmen te- "jefe
nato" de la Institución impone la necesidad de
que su designación se apegue mu y estrictam en 
te a valores y fines. Por esta razón, se propone
co m o método de designación-elección de! Rec
tor e l siguiente: e! consejo uni versitari o - rep re
sen tación electiva de toda la Universidad
elige al Rector de una tema qu e integra la
J unta de Gobierno -canal idóneo de transmi
sió n d e mandato en virtud de va lores y fines.

E sta reforma no al tera en gra n forma las
facultades de la Junta de Gobierno. Ella segui
ría siendo quien mayor influencia tuviera en la

Junta de G obierno, que deberá h a cer la desig
nación.

Para t a les efectos se requiere reformar los
siguientes o rdenam ientos:

Artículo 11 y artículo 12 de la Ley Orgánica
qu e quedarían co mo sigue:

"A rtícu lo 11.- Los directores d e esc uelas y
facultad es serán designados por la J un ta de
Gobierno , d e ternas que el Consej o Técnico
respecti vo so mete rá a la aprobació n d el R ector.
Los d irectores de institutos ser án n ombrados
por la J unta de Gobierno a p ropuesta del
Rector " .

El párrafo dos no sufre modifica ciones.
"A rtíc u lo 12.- En las facultades y escuelas se

constitu irán consejos técnicos in tegrad os por
un represc nt a nte p rofesor y uno alumno de
cada año, ca rre ra o especialidad que se impar
ta. El cr i t e r io d e integración por a ño , ca rrera o
especia lidad lo det ermin ará e l m ism o consej o
técnico a tend ien do a las parti cularidades de su
facult ad o escuela".

Los párrafos 2 y 3 no sufren m odificaciones .
Los a r tíc u los 46 y 47 del Estatuto General

deberán q ucdar como se propone en el aparta
do " De la s form as de elección ante los órganos
colegiados".

Los artíc u los 34 fracción VII y 3 7 párrafo 1 y
49 fracción IV del Estatuto General deberán
qu edar como sig ue :

"Artíc u lo 34 fracción VII: Impugnar o apro
bar las ternas p ara las designaciones d e directo
res de esc uelas y facultades que le presenten los
consejos técnicos. Si el Rector impugnara una
terna parci al <;> totalmente por que no cumplie
ra con los requisitos fijados por e l a r t íc ulo 39 de
este Estatu to d eberá hacerlo saber a e l Consejo
T écnico. S i la impugnara por razones técnicas,
acad émic a s o referidas a la ca p a c id a d de las
personas propuestas por el C onsejo Técnico,
deberá t u r ria r e l caso a la Junta d e Gobierno
-informand o a l r0 Y1sejo Técnico- para qu e
ésta decida so b re la pro ceden cia de la impug
nación .



designació n del Rector pues la formación de la
tern a le competiría. El verdadero cambio que
se int ro d u ce se aplica en el terreno de la forma
de "explorar la opinión de los universitarios" a
la que le obliga la Ley Orgánica para el
ejercicio de su facultad de designación . Esta
'O bligación ha sido realizada a través de la
"a uscultación", proceso limitado y reducido a
con sulta con algunas personalidades de la
Insti tució n . El proceso de auscultación obra
mu cho a espa ld as de la población y la decisión
- au nq ue pueda ser sabia- siempre será oscura,
aun si cada miembro de la Junta de Gobierno
se a bocara a auscultar a más de 15,000 univer
sita rios. Así , se propone que en vez de ausculta
ción haya votación de la representación univer
sita ria , lo que daría a la base universitaria la
posib ilid a d de conocer e infl ui r en el proceso de
designació n de su "jefe nato" y a éste el apoyo
cuantita t iv o que le auxilie en la fundamenta
ción de sus decisiones .

. Las refon~as necesarias para hacer efectiva
ta l prop u esta son : Ley Orgánica, artículos 6
fra cción I y 8 fracc ión IIl; Reglamento de la
Junta de GOL 'erno, artículo 7; Reglamento del
Con sejo Universitario, artículos 18 y 20 frac
ción IV , que quedaría así:

Ley O rgá n ica :

"Artículo 6 fracción 1.- Formar la terna para
elección del Rector y presentarla para su
votación al Consejo Universitario. Conocer de'
la renuncia del R ector y removerlo por causa
grave, que la J u n ta apreciará discrecionalmen
te".

Los d e m ás pá rrafos y fracciones no sufren
modifi ca c io nes.

" Artícu lo 8 fracc ión Il l.- Elegir al Rector de
la tern a que le presente la J un ta de Gobierno.
El procedi mien to de votación será directo y
secreto; para declara r electo un candidato éste
deberá alcanzar mayoría absoluta de los votos
computa bles; si en un a prim e ra vuelta ningún

candidato obtuviera la mayoría absoluta, se
procederá a una segunda en la cual sólo
podrán ser votados los do candidatos q ue más
alta votación obtuviera" en la primera; la
votación deberá realizarse siempre en sesión
extraordinaria y permanente. Los consejeros
sólo podrán votar por candidaios incluidos en
la terna y no podrán abstenerse de emitir su
voto". Las demás fracciones no sufren modifi
caciones. La fracción III pasa a IV del Regla
mento Interior de la Junta de Gobierno.

Se propone a la H. Junta de Gobierno una ,
reforma en su Reglamento Interior, al artículo
7, para adecuarlo a las reformas suger-idas a l
proceso de elección del Rector.
. Del reglamento del H. Consejo Universita

no:
"Artículo 19 fracc ión lI .- La elección y la

toma de posesión de l Rec tor".
Los demás párrafos y fracc iones no sufren

modificaciones. 0_

JUAN MOLINAR HORCASITAS

PONENCIA PRESENTADA POR
EL SEÑOR J ORGE VELAZCO'

ROCHA, EL 31 DE MARZO
DE 1978

LA REFORMA D E M O CRATICA: UN
CUESTIONAMIENTO PROFUNDO A
LAS ESTRUCTU RAS DE LA UNAM

La reforma democrática que cuestione pro
fundamente las estructuras de la UNAl\1 debe
tener un carác ter- g lobal iza,dor para q uc se
reconozca como ta l. Esta or ientac ión tota liza 
dora trata de imbricar los distintos aspec tos de
una sola unidad . Es en ese sentido como se
implementa la crítica a los conceptos de Auto
nomía, de la política de financiamien to y la
administración del mismo, de la reconversión
de la política académica y de la participación
en los organismos de gobierno.

Para nosotros se trata de que los universita
rios asuman el derecho al autogobierne, es
decir a la práctica de ej ercer su capacidad de
decisión en las instancias fundamentales de la
UNAM, a agenciarse la autoridad plena para
reorientar una política académica que se ha
revelado a todas 1uces como desvirt uadora d
la realidad social, a estatuir y preservar la
obligatoriedad del Estado en el financiamiento
a la educación y a contar con organismos de
dirección de la Un iversidad que reflejen la
composición real de los sectores que la forman .
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Por eso nuestras críticas a la estruct ura de la
UNAM pasa ne cesariamente por una redefini
ción capital del orden jurídico que auspicia las
estructuras verticalistas y autoritarias . Qu ere
mos por ello desarrollar en esta ponencia
nuestras propuestas sobre las formas de gobier
no y los mecanismos de elección de las a utori
dades. Partimos de una premisa e loc uen temen
te expresada en los últimos tiem pos: la existen
cia de dos sectores fundamentales en la Univer
sidad: los estudiantes y los trabajadores uni ver
sitarios.

FORMAS DE GOBIERNO Y
MECANISMOS DE ELECCION DE
LAS AUTORIDADES UNIVERSITAR IAS

Propuestas :

a) Desa p a rición de la Junta de Gobierno. Se
propone la supresión de la fracción del a rtículo
39 que hace referencia a la Junta de Go biern o y
del artículo 6 9 de la Ley Orgánica, as í co mo los
artículos del Esta tuto General que le atañen.

b) Eliminación del Patronato Universita rio.
El Patrona to Universitario ha sido el organis
mo encargado de llevar a cabo la tarea -de
promo ver el desequilibrio en las d ist in tas áreas
de la invest iga ción . Desequilib rio n ada aje no a
los intereses del capital monopolista. Al ser
eliminado el Patronato Universitario d ebe ser
sustituido por una Comisión de Asuntos Fin an
cieros y Administrativos. Se propone por tanto
la supresión del artículo 10 Y de la fracc ión del
39 que le corresponda de la Ley Orgánica y los
artículos subsecuentes del Estatuto Genera l.

c) Establecimiento de un Consejo Universi
tario Pari tario. Nuestra meta a este respecto es
regir sin cortapisas al Consejo Universitario en
el máximo órgano de dirección de la U NAM.
Este debe surgir de la elección del vo to univer
sal, secreto, directo y ponderado. Nuestro pro
yecto democratizador del Consejo Un ivers ita 
rio contempla una composición proporciona l
de 50% de estudiantes y 50% de trabajadores
universitarios. No tendrían voto el Rector ni los
directores. Se elimina el artículo 79 de la Ley
Orgánica vigente y los artículos que para tal
efecto se establezcan en el Estatuto .

d) Establecimiento de Consejos T écni cos
Paritarios. Sus miembros deben ser electos a
través del voto universal, secreto y d irecto.
Nuestra proposición busca ampliar a l máximo
las facultades de dirección de los Consejos
Técnicos a la par que en su propia compos ición
reflejen el peso de los dos sectores ya a ludidos.
En efecto, los estudiantes tendrán derecho a
eleg ir el 50 % de la composición del Consejo
Técnico y el 50% restante será e lecto por los
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trabajadores universitarios. Se suprimen el. art i
culo 12 de la Ley Orgánica y los qu e aparezca n
en el Estatuto General.

e) Elección por voto uni versal , secreto , direc
to y ponderado del R ector. U na universidad
con estructuras que orienten y estimulen la
participación mayoritaria del sector universit
rio, en traría en contrad icción flagrante con · 1
manutención de mecanismos que legislan la
antidemocracia . La elección del Re ctor, por
tanto, debe realizarse por medio del vo to
universal , secreto, dire cto y pon derado, perm i
tiendo con ello el libre jueg o de las concepcio 
nes ideológicas y de la form ulación de las
opciones de las distintas corr ientes. Con ello se
garan tiza algo que desde nuestra concepción
debe ser co nsustancial a los centros educa t i
vos: libre juego democrático y capacidad d e
decisión de las mayorías. Correspondería a l
Consejo Universitario proponer la terna de los
cand ida tos a Rector , la que estaría sometida a
la elección de los estudiantes y trabajadores
universitarios. Los primeros ten drían una p ro
porción del 50%Y los segundos el restante 50%.
Con tal medida se supr imen los artículos 6'" d e
la Ley Orgánica y los que se establezcan en e
Estatuto Gen eral.

f) El ección por voto universa l, secreto, direc
to y p onderad o de los direct ores de facultades,
escuelas in stitutos v los coord inadores de cad a, ,
plantel del CCH. Las forma s actuales q ue
ha cen a la elección d e los d irectores só lo
ace n t úan la ca rencia de mecan ismos democrá 
ticos que coad yuven a fo rtal ecer la 'entrada d e
los universitari os a un m arco de libre expres ión
y de verdaderos gestores de las decisiones
fund amentales. Utilizando la mi sma justifica 
ción que la argumentada en el punto referen te
a la el ección del Rector, p roponemos la elec
ción d e los directores por vo to universal, secre
to, direct o y ponderado. Los estudiantes c~n ta

rán co n una proporción del 50% e 19u~l
número corresponderá a los trabajad ores UI1l

versi tarios. Con tal disposición se supri men los



PROPUESTAS LEGISLATIVAS
DE REFORMA A LA LEY

ORGANICA DE LA UNAM

rias son:
1. El Consejo Universitario;
Il. El R ect or;
IIl. Los C onsejos Técnicos y
IV. Los d irectores de facultades, escuelas,

institutos y los coo rd inadores d e cada plan tel
del Col eg io de Ciencias y Hum a ni d a des.

artículos 11 Y la fracción corresp ondien te del
artículo 69 de la Ley Orgán ica .

g) Abolición de todos los derechos excepcio
nales del R ector, los direc tores y dernas funcio
narios. El poder de veto d e l Rec tor cumple
funci one. em inentemente p olíticas y cumple
un rol de pal anca decisoria cont rarrestar toda
tendencia que cuest ione su omnipotencia. Se le
debe eliminar ese poder de veto al mismo
tiempo que se suprime el derecho de apelación
de los directores. Con ello se su p rime el artículo
99 de la L ey O rgánica y los q ue se desprenda n
de éste. .

h ) Eliminaci ón del T rib unal U n iversitario.
El men c io n ado T ribunal t ien e el dudoso méri
to de fu n ci onar como un gen u ino organismo
represivo a la disidencia u ni versita ria . A su
supresión le debe suceder una Comisión de
Vigilan cia electa por el Consejo U ni versitario,
mi sma q ue d isp ondrá de la s sanciones que se
aplicad n a quienes tran sgredan las leyes que
para ta l e fecto se form ulen. Empero, su apl ica
ción entrará en vigor hasta que el propio
Consej o Uriivers itari o avale los dictámenes de
la Comisión d e Vigilan cia. Los inculpados
podrán a pelar ante ella misma o ante el
Consejo U n iversi ta rio.

DE LOS CONSEJOS T ECN ICOS

DEL RECTOR

ARTICULO El R ector será rep resentan-
te legal de la Un iversid ad , coord inador del
C onsejo U niversi ta rio ; durar á en su cargo
c uat ro años y sólo p odrá ser reelecto u na vez .
No tend r á poder de vet o a las decisiones del
C on sejo Universita r io . En asuntos ju d icia les la
represent ación co rrespoder á al Abogado Gen e
ral.

ARTICULO La elección del R ec to r se
hará a través del voto universal, secreto, di rec to
y ponderado, exped id o po r el conju nto de la
col ect ividad un iversitaria . La ponderació n de l
voto se impl emen ta rá d e la siguien te forma:
corresponde al conjun to de los alum nos la
proporción del 50 % en tanto que el otro 50%
corres ponde al co nj u n to de los trabajad ores
un iversitari os.

ARTíCULO El Consej o Universitario esta-
rá integrad o por:

1. Por el Rector;
11. Por representan tes alu mnos y
l lJ . Por represen tantes de los trabajadores

u niversitari os.

Las Autoridades Universita-

DEL GOBIERNO

ARTíC U L O

DEL CONSEJ O UNIVERSITARIO

ARTíCULO El Consejo Universitario es la
m áxim a au toridad de la UNAM v tendrá las
sig uientes fa cultades: '

1. Expedi r todas las normas y d isposiciones
ge ne ra les e n ca m inadas a la m ej or orga nización
v fun cion a m ien to técnico, d ocen te v adminis
t ra tivo de la UNAM , inclu id a la ~eforma al
Estatuto Genera l si así lo considere convenien
te:

'n. Fijar la posición de la Universidad en
aquellos as u n tos que la invol ucrr-n y

JII. El egir la terna de lo s cand ida tos a
R ecto r.

ARTIC ULO Los Consejos Técn icos por
fa cultad, escuela, inst itu tos y de cada pl a ntel
del Colegio de Ciencias y H umanidades son el
m áx im o órga no de dirección a esca la local.
T endrá n una composición propo rc ional de
alu m nos y trab aj a d ores universitari os y su
elección se har á a través del vot o u n i vcrsa l,
secre to v directo. E l d irec tor estará su ped itado
al Consejo Técni co . Tend rá las siguie n tes fa 
cult ades:

I. Exped ir las n ormas de fun ciona m ie nto
académico, administra tivo y aproba r la s parti
das p resupuestales.;

11. Elegir la tern a de los candidat os a Rec-
10 1'.



mico. Sobre estos dos últimos sól o diremos que
reiv indicamos una participación creciente de la
mayoría de la colectividad universita ria en la
orien tación de la Universidad y en la defin i
ción del contenido, carácter y fines de la
ed ucación que se imparta . Y cuando hace m os
refere ncia a la mayoría d e la colectivida d
universit a ria no estamos hablando en términ os
abstra c tos; la colectividad uni versita ria to m a
cue rpo en los sectores que son q uienes confo r 
man esa mayo ía: los estudiantes y los trabaj a 
dores II ni versi tarios.

La autonomía se ha co n ve rti do en un con 
cep to sin con ten ido, que lo rn.smo lo utiliz a la
derecha que las fuerzas democráticas y revolu 
cionar ia s. Por ello es preciso d a r le un conten id o
definido y que no se prest e a ambigüedades. En
relación con esta tesis, los universitarios debe
mo s pugnar por qu e la autonomía se concre te
en :
a) Libert ad de los unive rsi ta rios para autogo

bernarse sin interferencia del Esta do.
b) Li bertad irrestricta de org a ni zación de lo s

estudiantes y trabajadores universitarios.
c) Libertad de cátedra e investi gación, en te n 

dida ésta como un derecho co lectivo y sin
menoscabo del plural ismo ideológico.

d ) Li bertad para definir el contenido y la
orien tac ión de la doce nci a.

JOR G E VELAZCO ROCHA
CONSEJERO UNIVERSITARIO

PROPIE T AR IO DE LA FACULTAD
D E FILOSOFIA y LETRAS

DE LOS DIRECTORES

ARTí C U L O Los directores ·d e facultad,
escuela, ins ti t u tos y los coordinadores del Cole
gio de Ciencias y Humanidades serán los
representa n tes oficiales de los establecimientos
edu cati vos de que se trate; coord in ad ores de los
Consejos Técn icos )' durarán en su ca rgo
cuatro años, só lo podrán reelegirse una vez. No
tienen poder de veto a las decis iones de l
Consejo T éc ni co.

ARTICU L O La elección d e los directores
de facu ltad, escuela, institutos y los coordina
dores de ca da pl a n tel del Colegio de Ciencias )'
Humanidades se hará a través d el voto univer 
sal, secreto, direct o )' ponderado. La pondera-
ción del vo to se implementará de la siguien te
forma : corresponde al conj unto d e alumnos de
cada establecimiento educativo la proporción
del 50% en tan to q ue el otro 50% corresponde
al conj un to d e los trabajadores universitarios.

e) Obligatoriedad del Estado p ara financiar a
la Universidad.

El F inanciamiento.
E l fin anciam ient o a las instituciones de

ense ñ a n za media supe rior y superior ha estad o
suje ta a consideraciones de índole no prec isa 
me n te cient íficas, es decir, no ad ecuada a la
sa tisfacción de las necesidades ed ucativas de
invest igación ele difusión de la cultura .

En real idad, el hecho mismo de q ue sea el
Estado q uien determine c uándo, cómo y en
qué condiciones se oto rga el presupuesto a las
un iversidades, ha conve r tido la cue stión del
financiamien to en una ve rdadera espada de
Damocles co ntra las universidades democrát i-

POR UNA R E FO R MA
UNIVEJ}SITARIA AUTENTICA

PONENCIA PRESENTADA PO R EL
SEÑOR MARIO ALBERTO
RO MERO GARDUÑO, EL

31 DE MARZO DE 1978

El conj u n to de movimiento universitario se
plantea ho y incidir directamente sobre temas
qu e han d esem peñado un rol d e primer orden
a lo largo d e las movilizaciones que por más de
una décad a hemos emprendido . En efec to, los
puntos sobre la s formas de gobiern o democráti
cas, la concreción del concepto de autonomía,
los debates contra la parcialización de la

I ciencia y e l pugnar por una enseñanza de
carácter in teg ral y unitaria, así como los p ro
blemas de fi n a ncia mi ento; son puntos a los que
los universi tarios se han confrontado más de
un a vez, in ten tando darles una salida democrá
tica )' revolucionaria.

Esta pone ncia trata de centra r su exposición
sobre dos ejes: la Autonomía y el financiamien
to. Creemos que otras ponencias desarrollarán
los otros del ej es que a nuestro parecer confor
man los cen tras vi ta les de la reforma u n iversi
taria: forma s d e gobierno y el p ro blem a acadé -
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cas, o sea, e l financiamiento ha devenido en un
verdad ero mecanismo de control político ,
orient ad o fu nda men talrnen te a servir como
medida d e co acción y ch a n taje contra los
movimie n tos democráticos.

A su vez e l Esta do no toma ningún criterio
ra ci o n a I so b r e la fija c i ó n d el mon to
presup ues ta r io y desta ca ante todo una política
de fina nc ia m iento qu e no está a corde con el
crec imiento de la demanda d e la ed ucación:

Esta si t uación ha venido agravándose, por la
políti ca. de a uste ridad de! gobierno federal que
incide directamen te sobre la política .de finan
ciamien to a la Universidad en la medida que
tal polí t ica se d efine -en uno de sus aspectos
corn o una con tracción del gasto público, entre
ellos el de la ed ucación. Se han acentuado
también la s tendencias hacia una política de
au tofina n c ia m ien to, que se expresa en la bús
queda de fuen tes adicionales de financiamiento
en las que el Estado no jugaría un rol funda-

ental sino secundario y en las que los estu
eliantes pagaría n e! costo de su educación.

No sotros rei vindicamos en primer término la
obliga tor ied ad de! Estado de subsidiar a la
Universid a d . As im ismo, consc ien tes de qu e los
trabajad o res de este país son quienes realmente
pagan el costo ed ucativo a través de sus
impuestos, y conscien tes también de que no son
ellos, sin o los grandes capitalistas quienes se
beneficia n de la formación de la mano de obra
ca lificada , es just o en tonces que sea el capital
monopolis ta qu ien sufrage e l costo total de la
en seña nza . Adem ás , los montos destinados a la
educación med ia supe rior y superior deben
estar en co rresp ondencia directa con el creci
mi ento de la demanda de la ed ucac ión.

La admi n ist ración interna de los recursos
finan cieros de la 'U NAM, ha d evenido en un
desequil ib r io en tre las distintas carreras. Los
intereses del cap ita l monopolista imponen la
preferenci a a ciertas áreas de la investigación
de la s que se tiene ur gencia la producción de
técnicos y esp ec ia listas. Esto se manifiesta más
cr ud a mente en la diferenciación y desequili
brio en tre las esc uelas de Ciencias So ciales y las
T écnicas propia men te dichas.

D en tro de este con texto, e l Patronato Uni
versita rio ha sido el organismo que ha formula- .
do la s polít icas q ue reflejan estos d esequilibrios.
Al mism o ti empo se ha ca rac te r iza d o por una
form a de fu ncion a miento antidemocrática : no
se ti en en c r ite r ios científicos que permitan
explicar los m ontos presupuestarios para las
distintas carreras ya qu e se utilizan criterios
arbitrarios ; se ca rece de información sobre el
crédito ejercido sino exclusivamente sobre el
gasto presupuestario.

Todas es tas consideraciones nos orientan a

propo ner la elimi nación del Patronato Un ive r
s itario. A éste debe sucedcrk- una Com isió n de
As un tos Financieros y Administra tivos, d epen
diente de l Consejo Universitario)' s uje ta a
revoca bil idad. Esta co m isión ería la enca rgada
d e adm inistrar el patrimonio univers i ta r io,
fo rmula r el presupuesto general )' p resen ta r
informes semest ra les sobre el créd ito ejerc ido .
A demás, debe . dar a conocer el pres u p ues to
genera l con seis meses de an telació n para
logra r su más amplia d iscusión. Será también
la enca rgada de agenciarse recursos pa ra la_
Institución y observará un princip io de mocrá ti
co en la fijación del presu puesto para cad a área
d e la in vestigación . S u personal técnico se
sel eccion ará a tr avés de los concursos por
oposición.

PROPUESTA DE REFORMA
JURIDICA A LA LEY ORGANICA
DE LA ADMINISTRACION

ARTI C U LO El Co nsejo Univcrs i t ario
n ombrará una Comisi ón d e Asuntos Financie
ros y Ad min istra tivos de la UN AM . E stará
sujeta a l Consejo U ni versit ari o y será revoca
b le só lo por éste. El perso nal técnico que la
com ponga se selecc io na rá por med io de los
conc u rsos po r opos ic ión.

ARTICULO La Comisión de Asuntos Fi-
n ancie ros y Adm in is t rat ivos de la UNAM
tendrá las sigu ientes fa cult a des:
I Admi nistra r el pa tr imon io universi ta r io .
JI Formula r el presupuesto genera l de in gresos

y egresos, rigiéndose por un prin cipio de
mocrá tico en la form u lación de éste, d e tal
for ma que impida los desequ ilibrios e n t re
la s d istin tas áreas de la investigación y la
enseñanza.

If l Presen ta r al Consejo U n iversi tar io, con seis
m eses de anrela ci ón la prog ramació n del
presupuesto.

IV Agenciarse recu rsos para la institución.
. GWMntl~



Los fines educativos, de investigación y difu
sión cu lt ural que plan leamos, tienen com o
cond ición para llegar a ellos de fa democra tiza 
ción global de la Universidad , de respeto
irrestricto a los principios de la autonom ía
universitaria y el establecimiento de los med ios
financieros correspondientes a las necesidades
crecientes de la educación media superior y
superior, así como su administración en base a
criterios democráticos.

La democratización de la Universidad que
impulsamos sostiene el criterio de alcanzar la
máxima representatividad de los sectore s y
corr ie n tes políticas e ideológica s qu e se mani
fiest an al interior de la com unidad universita
ria en los organismos de d ecisión de la política
académ ica administrativa y de difusión cult u
ral que la Universidad lleve adelante.

Para que la propu esta anterior sea aplicab le,
es necesario que los universitarios democráticos
de la UNAM nos manifestemos por la disolu
ción de la JUNTA DE GOBIERNO, del
PATRONATO UNIVERSITARIO Y del
TRIBUNAL UNIVERSITARIO, transfirien
do sus poderes al CONSEJO UNIVERSIT A
RIO y esta b leciendo los a iterios de elección de
las d istintas autoridades universitarias por me
d io d el voto universal secreto y directo. por

los métodos productivos para increm entar la
exp lo tación de los trabajadores del país.

El Estado y las autoridades uni versitarias
implementan su proyecto por medio de la
violación sistemática de los principios de la
autonomía universitaria, así com o la de los
derechos democráticos d e los univ ersita r ios
para a u togobernarse, im poniendo un régimen
int erno esenc ialmente autoritario v unilatera l
uti!izando de manera alternativa o'comb ina d a
de los medios ideológicos con q ue cuenta , así
como de las medidas coerciti vas que han
venido util izando en contra del movimien to
de mocrá tico universitario.

PROYECTO PARA UNA REF O R M A
DEMOCRATICA DE LA UNAM

MARIO ALBERTO ROrvlERO GARDUÑO
CONSEJERO UNI VERSITARIO

SUPLENTE DE LA ENEP ACATLÁN

PONENCIA PRESENT A DA POR
EL SEÑOR JORGE GARCIA

ROBLES VIZCAINO, EL 31 DE
MARZO DE 1978

V Presentar informes semestra les so bre el cré-
dito ej e rcido. 0_

Ha sido la subordinación de lo s fin es univ er
sitarios a la fracción monopolista de los capita
listas, lo que en última instanc ia h a det ermina
do el desarrollo y la agudización de la ac tual
crisis generalizada de la educació n media supe
rior y superior del país, en la medida en qu e se
extendía la masificación de las inst ituciónes y la
proletarización creciente de los profesionales
universitarios. La crisis se ha profundizado de
manera particular a part ir d e la red ucción
relativa de los presupuestos universita rios qu e
la aplicación del plan "austerid a d " ha tra ído
consigo y de la readecuación de los mo delos
educativos , que reclam a la mod ernización de

La reforma universitaria a la que aspiram os
difiere radicalmente de los rem a c hes de l pro 
yecto burgués que el Estado y las ac tuales
autoridades universita rias nos pl an tea n . Nu es
tro proyecto, lejos de part ir de la s necesida des
exclusivas de la acum ulación de capita l, se
plantea la correspondencia de los fines un iver
sitarios con las necesidades ma te r ia les y soc iales
de la gran mayorí a de la población trabajadora
de este país.



La d ifusión cult ura l u n iversitar ia es ese nc ia l
p ues a través de e lla se inte nta ex te nde r y
soc ia liza r a lgunas de las expresiones que los _
uni versitari os crean en su qu ehacer co t id ia no.
No obstante, resultan ev identes las defi ciencias
que ado lece esta ac t ividad; el burocratismo, el

otra pa r te , p la n tea mos la d emocratización de
las insta n ci as como los consejos universitarios y
técnicos por med io del esta b lec im iento de la
paridad e n tre los estudiantes y los tr ab ajad ores
universita rios, así como incrernen tando la par
ticipación de aquellas fac u ltades, escuelas e
institutos que contengan m a yor población uni
versitar ia , sin disc riminac ió n a lg una como en
la actua lidad sucede para la ENEP y los
CCH 'S. E n sín tesis planteamos que el consejo
un iversita rio sea el órgano m áximo de decisio
nes del conj un to de la U N AM y que los
consejos téc nicos sean las instancias máximas a l
int erior de ca da fac ultad o escuela sup rimiendo
el derech o de veto de l Rect or y el derecho de
ap elación de las direccio nes respectivamente,
pero sim ultáneamente su democra tización in
terna.

En lo que a la au tonom ía se refiere, pensa
mos qu e los universita rios d emocráticos debe
mos pron uncia rnos por la el evación de este
pri ncip io a norma constituc io na l. Concibiendo
la auton omía univers itaria co mo el derecho
irrestric to de los univers ita rios para su autogo
bernación , sin interferencia a lg una del gobier
no federal ni de organismos em p resa riales. Por
otra pa rt e implica el respeto a bso luto a los
derechos democrá ticos y libe rt ades políticas de
los uni vers itarios, así como la li bertad incondi-

cional para la orientación académ ica y la
aplicación de la s cá tedras en base a .la resolu
ción colectiva sin menoscabo del pluralismo
ideológico . .

Para la satisfacción del financiamient o de la
Uni versid a d nos manifestamos en contra de
cu al qu ie r medio por el cual se quiera promover
su autofinancia m iento. Reivindicamos el dere
cho genera l a la ed ucac ión gra tu ita y a la
obligació n del Est ad o de proporcionar las
part idas d el p resupuesto co rrespond ientes al
crec imie n to de la demanda de ro ucación re
caudand o el fondo necesario a través de gravá
menes progresivos a los empresarios industria
les y comerc ia les, declarándonos en contra de

que sea n los trabajador es qu e deduzcan d e sus
sa la r ios dicho fond o, as í como de cualquier
intento de reducir el subs idio de las universida
d es.

PROPUESTA PARA U A POLITICA
D E DI FUSION CULTU RA L
D EMOCRATICA

elit ismo, la exigua d ifus ión y alca nce de lo
p resen tado, etc.

Ante esta situac ió n p la ntea mos lo sig u ien te:
1) Q ue la pcl itica de d ifusión cultura l conc i b~

la libre manifestac ión de TO DAS las co
rrientes políticas, art íst icas, etc" com o su ej e
ce n tra l para la e la borac ión de programas,
text os, etc,

2) Que los organismos que dirijan los medios
d e difu sión uni ve rs itaria sean represen ta tivos
d e las diversas corrien tes qu e se manifiestan
en la U niversidad, rom piendo as í con el
m on opolio buroc ráti co-elitista de las auto
rid ad es universi tarias.

3) Por la a mpliac ió n d e la difusión universita
ria, por la aper tura de un nuev o canal
te levisivo para uso excl usivo de la UNAM ,
d on de se reflejen las posiciones p olíticas
cu lturales, etc ., de la m isma, para fa cilitar
en mayor medid a el acceso de la s ideas
un iversitarias hacia los grandes sec tores
pop ulares e inten tar cubrir aspectos a cadé
m icos por la vía d e la T. V.

4) Por la promoció n d e la participación d e los
un iversitar ios e n al guna o alguna s ramas
d el a rte y la c u lt ura, impulsand o o rg a nis
m os amplios donde se ejerciten y aprendan
las diversas técnicas y teorías.



CONSEJERO SUPLENTE
DE CIENCIAS POLITICAS

JORGE GARCIA ROBLES VIZCAINO

obrero. A su vez que los es tud ia ntes profesores
y trabajadores, organizad os democráticamente
sean los creadores de los planes y programas de
estud io que estarán guia dos por los prin cip ios
mencionados antes.

En cuanto a los medios pa ra lograr los
objetivos propuestos debemos de contempla r :
1) La centralización orgánica de las distin ta s
facul tades de una misma área , con sus respect i
vos centros o institutos d e in vestigación de tal
forma que se vincule d e manera orgánica la
docencia y la investigación y la formació n
interdisciplinaria. 2) La subdivisión de las
distintas facultades en unidades depart amen ta 
les, de tal forma que se racionali cen los recursos
educativos y de investigación sin qu e se dup li
quen funciones. 3)Impulsemos la profesionaliza
ción de la enseñanza y desarrollar amplios
programas de capacitación pedagógica y cu rso s
de actualización para el personal académico. 4)
Impulsando una política de admisión que no
restrinja el derecho a la ed ucación media
superior, previendo la capacit ación prop edé u t i
ca cuando así lo requiera grupos de estud ian tes
que no cubrieran el nivel míni mo necesar io
para em prender determinada carrera. 5) Su
bordinar los criterios administ ra t ivos a la polí
tica académica y no al revés como actualmen te
se ha venido haciendo en detrimento del n ive l

académico: promoviendo calendarios semestra 
les más amplios y flexibles que permitan d e
manera realista la consecución de los terna rios
de las diferentes materias; ins cripciones semes
trales; mecanismos más á gil es y tramitación y
acreditación de los cursos ... e tc . 6) Reducc ió n
del número de estudiantes por grupo yesta ble
cim ien to de asesoría cuando así se requiera. 0_

Por opos ic ión al carácter parcial, seudocon-
creto y elit is ta de la educación burguesa , que
sólo persigue la re prod ucción d e la división
social y técn ica del tra bajo, así como la mistifi
cac ión socia l en beneficio excl usivo de los
capita listas, nosot ros proponemos una educa
ción unitaria, científica y democrática .

Unitaria en el siguien te se n t ido: porque
vincule de manera creativa y crí t ica el conoci
miento de las di stintas ciencias con las condi
ciones del trabajo socia l; porq ue busque supe
rar la división tajante entre el t rabajo manual y
el intelectua l, así como desarro lla r una ma yor
versati lidad profesiona l desarro llando una for
mación poli técnica y totalizadora.

-Cienrifica : en cuan to que, además de cubrir
las carac teríst icas an teriores impriman una
orientac ión en sent ido crítico y prá cti co , supe
rand o el d og matismo e impulsando la crí tica
científica d e las' d istintas corrie n tes teóricas
sometiendo a és tas a su corro boración empíri
ca de la realidad, por medio d e la investiga
ción y las prácticas experimen tales. En un
segundo se nt ido en cuan to se co m p ren de rá de
manera crít ica los fenómenos naturales y socia
les, buscand o su transformación en beneficio de
la colectividad, en terminas material es y socia
les.

Democráti ca : po rque persigue en primer
término la participación más amplia posible de
los sectores populares y el derecho ge neral a la
educación de manera gra tuita. En segundo
lugar , porque persigue impulsar d e manera
particula r aq ueIlas á reas de capaci ta ción profe
sional y de la inves tigación c ie n tífica que
corresponda a la s necesidades concretas de la
ma yoría d e la poblac ión en un se n tido colecti
vo. Persiguien do también qu e lo s estud iantes
tomen una conciencia crítica d e su condición
social especí fica en ta nto futuros asalariados y
se identifiquen co n las luchas del movimiento
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por un a parte, y los requis itos prev ios a la
inscri pc ión CH Estu d ios Superiores, p o r otra .
Así, es mu y frec ue n te encontrar dict ámenes
viciados qu e sujetan el reconocimient o d e un
grad o al pago d e dcte rm inado núme ro de
materias. Se con fu n de as í la reva lidac ió n de
estud ios, que es un p roceso entera men te
diferente, y el reconoci m iento de equivalen
cia de un grado.

3. La Comisión de Tí tul os y Grados del Conse 
jo Universitar io , que es el único órgano q ue
pued e aco rdar e l reconocimiento de un
grado como equivalen te, \'C Sil capacidad
de juicio mu y li m itada principalmen te po r
dos circunstanc ias :

a) Por qu e la unid ad de estud ios superiores le
turna sólo los ex ped ien tes de aq uellos so lici
tantes sobre los c uales la opinión d e la
propia unidad es ya favorable, y nu n ca los
de aq uellos solic ita n tes sobre los cuales su
opinión es negati va. En tal circunsta nc ia la
Comisión sólo puede rech azar un d ic tamen
positivo, pero n o co n traria r II n di c tamen
negat ivo, lo qu e d ebiera ser para no ver su
a cción limitada.

b ) Es frecuent e qu e la Com isión reciba expe 
d ientes de solicita n tes q ue han cursado ya
sus es tud ios supe r io res en la Un ivcrs id a d y
aun , en ocas iones, que ya han rea lizado el
examen de grado correspond iente. La Coru i-

. sión se enc uentra en to nces ante una situa 
ción de hecho que limita lamentable m ente
su a cción .

4 . Tal vez el mayor problema que en térm inos
de prestigio de la U niversidad se ha de tec 
tado es el hecho de que, en vista del ac tua l
reglamento de Est ud ios Superiores, u n es tu 
diante que se inscri ba a ese nivc l d ebe
poseer el grado inmedi a to anterior; cua ndo
se tr a ta de grados o torgados por o tras
in stituciones q ue la UNAM. debe te ner el
reconocimient o d el grado. Pero siendo los
siste mas univ ersitarios tan diferentes y di s
pares en el mundo, la eq uivalenc ia de
grado, en verdad , es tá lejos de ser razona b le
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PONEN CIA PRESENTADA POR EL
DO CT OR JORGE ALBERTO

MANRIQUE, EL 31 DE
MARZO DE 1978

PRO PO S IC IÓ N DE MO D IF ICA C IONES A
LA LEG I S LAC IÓ N UNIVE RSIT ARIA EN
REFE R E N C IA AL RECONOCIMIENTO
DE GR A D O S Y TITULOS DE OTRAS
UNIVE R S ID A D ES COMO E Q UIVALEN
TES A LOS QUE EXPIDE L A U NtVERSI
DAD NACIONAL AUT Ó N O M A DE MÉXI
CO.

Exposic ió n de mot ivos
La práctica en años recien tes d e la Comisión

de Tít u los y Grados del Co n sejo Universitario
y el tra b aj o de ésta en colaboración estrecha
con la Unidad de Estud ios Superiores han
permitid o hacerse una idea d e diversos proble
mas centrales que confron ta el proceso de
reconocim ien to de títulos r grados, que afectan
los derech os de los universita r ios y e l prestigio
de la Universidad.

Los problemas principales que se han detec
tado se exp resa n brevemente como sig ue :

1. Ha sido m uy het erogénea y variable la '
acti tud de las esc uelas y fa cultades, y de sus
division es de es tud ios super iore s, para dicta
minar sobre la equ iva lencia de grados. Ha
ha bid o casos en q ue se d ic tam ina favorabl e
ment e una eq u iva lenc ia, y s u m u lt á nea mente
se exige a un candida to a es t udios superiores
el cump lim ien to de un número de créd itos
que alcance o sobrepase la mi tad del cúrricu 
lurn correspond iente al grado que se trate.

2. No está sufic ien teme nte a cla ra do para las
facultades y escue las y sus d iv isiones de
estudios superiores, ni en la legisl a ción uni
versit a ri a, el hech o de qu e so n dos actos
d iferen tes el de la eq uiva le nc ia de un grado,



en muchos casos; sin embargo en e! ánimo
de la unidad d e Estudi os Superiores y en el
de la misma C omi sión está la co nvicc ión de
que muchos ca ndida tos, cuyo grado no
pued e cons idera rse equiva le n te a un o de
nuestra Universidad, sí tienen los antece
den tes a cadémicos suficien tes para inscri
birse en los es t udios superiores a que aspi-
ran . El caso típico de este problema es el del
sistem a universitario esta doun idense, in
glés, puertorriqueño, etc., cuyo "bachellor"
no puede est ric tamente cons id era rse equ i
valente a una licencuatu ra nuestra, pero
que sí capacita al solicitante p a ra cu rsar los
estudios d e maestrí a; ha sido prác tica qu e

la Comisión act ua l ha continuado, el que se
reconozca ese "bachellor" como licenciatu
ra, pu es es la única manera d e permit ir a
los estud ia n tes ext ranjeros que proceden de
aqu el tipo d e sistema universita rio el inscri
birse en es tud ios de maestrí a ; pero a l hacer
lo somos co nsc ien tes de que el prestigio de
la Universidad qu eda de algún mudo en
entredi cho . En mu chos otros ca sos, por las
grandes diferencias ent re los p la nes de
estudio , la s a u to rida des y órganos d ic ta mi
nadores ti enen prevenci ón en opinar favo
rabl em en te so bre la equiva le nc ia d e un
grado, a u n q ue consideran q ue el ca nd idato
- tal vez c u m p liendo algún requi sito pre-
vio- sí p osee a n tecedentes académicos sufi
cientes p a ra in scribi rse en estud ios superio
res.

5. Otro problema lateral que ha p reoc upado a
la Comisión es el de que la s com isiones
dictaminadoras pa ra los conc u rsos a bierto s o
cerrados, a l co ns iderar los casos que se les
presentan , sue len ace ptar la d ocumentación
qu e los interesados apor tan co mo informe de
sus gra dos, sin que ésta esté formalmente
avalada por la Universidad , y sin ten er
elementos de información su fic ien tes para
saber si tal o c uá l licenciatura , maestría o
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doctorado de una Uni versid a d aje na pueda
co ns idera rse tal según nuestras propias nor
mas.
En vista de estos problemas parece con ve

niente que la Legislación Universitaria con 
temple un a opción doble , a poyada en el ar tícu 
lo 2<'> fracción V de la Ley Orgánica, que
permita o bien el recon ocimien to de un gra d o
com o eq uiva lente al corre spondien te que otor
gue la Universidad, o bi en un docu mento de
sufic ie nc ia académica c uyo ún ico objeto es
perrni tir a l interesado la inscripción a los
niveles de estudios superiores. En este segund o
caso la Universidad no se responsa bilizaría de
los a n teced entes académi cos de! candida to sino
qu e solamente se haría responsa ble de la
especia lización, la maestría o el do ctorado que
ella misma otorgare, si fu ere el caso. As í
proceden otras universidades del mundo que
extie nd en posgrados sin por eso igualar los
estud ios previos.

Se proponen también alguna s normas que
tienden a clarificar el sentido de la equiva len 
cia de grados y a fortalecer la libertad de j uicio
de la C omisión de Títulos y Grados del Consej o
Uni versit ario, así como a prot eger los derechos

- de los un iversitarios.
El sit io qu e parece m ás adecuado para

incluir los nuevos preceptos dent ro de la Leg is-

lación Universitaria es el regla m en to de Est u
dios Superi ores, cuyo artículo 15 se modifica 
ría , al c ua l reglam ento se le agregarí an ocho
artíc u los más (que provoca ría n un recorrid o
del a r t ic ula do a partir del ac tual artícu lo 16).

Además se propone una modificación al
art ícu lo 68 del actual E statu to del Persona l
Académico el e la Universiclad .

REGLAMENTO DE ESTUDIO S
SUPERIORES

Artículo 15 (1). Los aspirantes a cursos de
especialización, maestría o doct orado, cuyos
grados sean de otras universidades o institucio-
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sus razones , )' la C orn isión decidirá el caso en
d efi niti va .

Ar t icu! o 20 (6). L a Com isión de Tít u los y
Gra d os el el COIl SL~ O U n ive rsita rio acorclará e!
o to rgamiento de! d ocumento de suficiencia
académica o el reconoc im ien to ele un g ¡'ado o
t ít ul o en ha se a los d ict áme nes de las fa cu ltades
.o escuela s respec t ivas o de otras instancias
u niversitarias, egún las propi as reg las d e la
Comisión . Podrá auxiliarse, pa ra norrnar su
crite r io, co n cu lqu ie r otro ele me nto que co nsi
d ere co nd ucen te. C u a ndo el trám ite cor res pon
dien te en la Secretaría Ejecu tiva de la Com i
s ión d e Estud ios Superiores atraiga o p in io nes
con trad ictorias de los órganos dictam inadores,
el expediente q ue con te nga éstas se tu rn ará a la
Comisión de Tí tu los y G rados para que res uel 
va.

A r tículo 21 (7). La posesión de l doc u me n to
d e sufic ien cia aca d é m ica o del reconocim ie n to
d e un grado o título como equiva lente no
libera a l so licita n te a in scripción en estud ios
supe ri ores de cum p lir los requ isitos que la
Unidad o la División de Estud ios S uper io res
correspondiente señale en vista de lo s regla
m entos o instructivos vigen tes.

Art iculo 22 (8). Los solicitantes a inscripció n
e n cs t udi os supe r io res podrán gozar d e una
inscripción provisional por un año m ie n tras

trami ta n el docu me n to d e su ficienc ia académ i
ca o el reconoci mien to d e su gra do. P e ro en
todo caso se rá n a d vert id os de qu e sus es t u dios
no tendrán validez c urr icu la r si hay acuerdo
negativo de la Com is ión de Títu los y Grados
del Consejo Un ivers ita r io . Esta deberá e m it ir
s u ac ue rdo en un plazo no mayor de c ua tro
m eses a partir de la so licit ud respec tiva.

El últ imo párrafo del acta al artíc u lo 14
("E n los casos en que se haga ... ...ob tener el
reconocimiento de los es t ud ios") desapare ce.

... El actual artícu lo 16 se numerará 23, el 17
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nes de enseñanza superior deberán so licitar a la
Comisió n de Títu los )' G rados d el Consejo
U niversi t ario el reconocim ien to d e su grado
como equ ivalen te a uno d e lo s que otorga la
Universid ad Naciona l Autónoma d e M éxico, o
bien el d o cumento de suficie ncia académ ica, en
base a lo s dip lomas o títulos que posea n, y con
apoyo en el artículo 2, fra c ci ón V de la Ley
O rgán ica .

Art íc u lo 16 (2). El reconocimiento de un
grado o títu lo como eq uiva le n te al correspon
d iente d e la Universida d, implica que en form a
glob al és ta reco noce los estu d ios y prue ba s q ue
acredita n al solicitante como sim ila res en nivel
académ ico a la s que se exigen en sus propi as

fa c ulta d es y esc ue las. El reconocimiento tien e
efectos aca d ém icos en cua lq u ie r c ircunstanc ia
y ante cualqu ier instancia universitaria.

Art ícu lo 17 (3). El documento d e suficiencia
aca dém ica implica q ue la Universidad ace p ta
que los a n teceden tes académ icos d el solicita n te
son sufic ientes para cursa r los es t ud ios de
postgra d o q ue e l docume n to m ism o espec ifi
que. Sus e fec tos académicos se limitan a las
circu nsta n c ia s seña ladas en e l prop io d ocumen
to, y no i m pli can el reconocimiento de eq uiva
lencia de grad o a que se re fiere e! a rtícu lo 16
(2)

Art ícu lo 18 (4) . El otorga mie n to de un
d oc umen to de suficiencia académ ica no limita
a l in teresa d o su derec ho ulterior a so licita r el
reco nocim ie n to de la equ iva lencia d el grado en
cuest ión . E l reconocimiento de la equ ivalencia
h a ce inne cesario el doc umento d e sufic iencia
acadé.m ica .

Art ícu lo 19 (5 ). La solic it u d de sufi cien cia
académ ica o de eq uiva lencia d e grado se
trami ta rá por med io de la Secre ta ría Ejecutiva

. del Con sej o d e Estudios Supe r iores y de ac uer
do a los instructivos co rrespon d ie n tes. Cuando
u n solic it ante crea que el negársel e una u otra
en esa in s t ancia se violan sus d erechos, podrá
di r igirse directamente a la Comisión de Títu los
y Gra dos del Consejo U niversitario exponie ndo



que se refiere entre otras cosas, a su integra
ción, a su representat ividad, a su funciona
mien to y a sus atribuciones.

La necesidad de revisar la in tegración de los
Consejos Técnicos de la In vesti gación Cien tífi
ca y de Humanidades, fu e pl a n teada en 1968
por la Asociación de Profesores e In vestigado
res ele Tiempo Completo (AP IC) , hoy Asoc ia 
ció n d e P ersonal Académ ico de Ca rre ra
(AP A C). '

La Comisión que in tegró el Rector de la
U nive rsidad con motivo d e esa solicitu d, inte
rrumpió sus labores, por la situación conflict iva
q ue en tonces se vivía, antes de formular un
proyecto concreto. Por esto mi smo, en 1971 la
APIC planteó nuevamente su p reocupación de
qu e los investigadores estuvieran representados
en los Consejos Técnicos respec tivos. Ese mis
mo año, en marzo, las Comisiones de Trabajo
Docente y de Reglamen tos del C onsej o Univer
sitario turnaron la propuesta a las Coordina
ciones de la Investiga ción Ci entífica y d
Humanidades.

A partir de abril de 1972 el Consejo Técnico
de la Investiga ción Científica se avocó a l
estud io de las modificaciones del propio Conse
jo, para lo cual consultó a los C onsej os Internos
del área. El proyecto finalmente elaborado fue
hecho del conocimiento d el Consejo T écnico de
Humanidades en agosto de 1974. El 2 de
octu b re de ese mismo año se hizo pública , a
tr avés de la Gaceta UNAM , la prop uesta de
modificar los Consejos T écnicos de la Investi
gac ió n Ci entífica y de Huma ni dades. Algunos
miembros del personal académi co del 1área de
Ciencias hicieron llega r su s observaciones a l
Consejo cor respondiente, que la s an alizó y con
motivo de las cuales produjo un a nu eva versión
del anteproyecto, mismo que fue enviado a l
Consejo Técnico de Humanidad es.

A su vez el Consejo T écnico de Humanida
des, u na vez estudiadas las propuestas, env ió
sus opiniones al de la Investi ga ción Científica,
lo cua l dio lugar a un do cumento qu e presenta
ba d os posibilidades. Este documento fue dado
a co nocer a la APAC el 3 d e feb rero de 1975 y
el día 7 de ese mismo m es apareció publicado
en la G a ceta UNAM invitando a la comunida d
uni versi taria a expresar sus observaciones. Asi
mismo, el R ector turnó el anteproyecto de
reforma s a las comisiones respectivas del Con
sej o Universitario. El día 19 de marzo se reiteró
la invitación, a través de la Gaceta UNAM,
para que todos los miembros de la comunidad
universitaria enviaran a las Comisiones antes
citad as sus sugerencias con relación al docu
mento a pa recido el día 7 de febrero. A partir
del mes de abri l el documento con alterna tivas,
que había sido elaborado a parti r de las

DOC T O R JORGE ALBERTO
MANRIQUE

será 24, Y así sucesivamente ha s ta el fina l del
Reglam en to o

* * *

PROYE CTO DE REFORM AS AL
ESTATUTO GENERAL DE LA UNAM
SOBRE LOS CONSEJOS TECNIC O S

DE LA INVESTIGACION
CIE NTIFICA Y DE HUMANIDAD ES

Se modi fica n en lo conducente los reglamen
tos part ic u la res de las divisiones de estudios
superiores y las normas complementarias de las
mismas, cuando existan. 0_

PONENCIA PRESENTADA POR
EL LICENCIADOJORGE

CARPIZO, COORDINADOR DE
HUMANIDADES, EL 31 DE

MARZO DE 1978

En la anterior sesión del Consejo Universita 
1 rio, celebrada el día 5 del presente mes se

presentó a la consideración de los consejeros el
pro yecto de Reformas al Estatuto General de la
Universid a d sobre los consejos técnicos de la
In vestigació n Científica y de Humanidades.

Los aspectos más importantes ele este p royec
to consisten en que: incorpora al Consejo
T écnico co rrespondiente a los Centros de In 
vestigación y Servicios; establece los requis itos
y el procedi m iento que se debe seguir para la
designación de d irectores de Centros; as í como
la duración en su cargo y sus atribuciones;
red uce la du ración en el cargo de los d irectores
de Institutos, de 6 a 4 años; mod ifica la
comp osición de los Consejos Técnicos, inclu
yendo un represen ta nt e del personal académico
de Institutos y Centros, lo cual convierte al
Consejo en un órgano paritario de autoridad;
agrega un capítu lo sobre los Consejos Internos,



opnu ones del Consejo Técnico de H um ani da
des, se convir tió en una sola proposic ión.

En ju l io de 1976 se programó la presentación
ante el Consejo Universitario del correspon
d ien te Proyecto de R eformas dictaminado por
las Com is iones de Legislación y T ra bajo Aca
démi co. Sin embargo, el proyecto no fue pre
sentado a la considerac ió n del Consejo en
virt ud d e que la Asociac ión d el Person al Aca
démi co d e Carrera manifest ó , unos días antes
de la ses ión, que no había sido esc uc ha da por
las Comisiones res pectivas . El R ector, como en
anteriore s ocasiones, ya pesar d e que APAC no
ha bía asistid o a las reu niones d e las Comi sio
nes, dec id ió pospone r la di scusión del proyecto,
da ndo .a A PAC una opor t u n id a d más para
expresa r sus opini ones . 'E l proyecto dictamina
do favora b lemente por las Com isiones de Tra
baj o Académ ico y Legislación Universitaria,
fue som e t id o fin a lmente a la cons ideración del
pleno del Consej o Universita rio en la sesión
extraord in a ri a del pasado día 5 d e enero.

En esa sesión in tervi nieron .a fa VOl' del pro
yecto: docto res Ricardo Guerra y Jaime Mar
tuscell i, a nombre de la Comisión de Trabajo
Aca dém ic o ; doc tor Agu stín Ayala Castañares,
coordina d o r .de C iencias; doctor Leo nel Perez
nie to, in vestigador d el In stituto d e In vestiga
ciones J urídicas, )' docto res Arcadio Poveda,
Héctor Fix Zarnud io , J aime Litvak y Diego
Córdoba , co n sej eros un ive rs i tarios ; en contra
del proye c to ha bla ron : doctor Manuel Pern
bert , a n ombre APAC y del Colegio de Investi
gadores d el Ins t itu to de Astronomía; M. en C.
J osé Ba r b e r án , a no mbre de l Colegio de Perso 
nal Aca d é mico del Inst it uto de Geofísica, doc
tor R a fa e l Pérez Pasc ua l a n ombre d el Colegio
de profeso res d e la Facultad de Ci encias;
doc tor Lui s de la Pcña , con sejero un iversi tario;
el ingen ie ro Enr iq ue Villarreal, vicepresiden te
de APAC . Fue leído un documento del perso
nal Acadé mico del Institu to de Investigaciones
Soc ia les, so l ic ita n do que se pospusiera la apro
bación d el proyecto.

Fi na liza d a la di scusión del proyecto se tomó
la vot a ci ón co rre sp ond ien te , h a bi é n dose pro 
nun cia d o 53 consej eros a favor, 6 en contra y 5
abstencio n es.

Debid o a que para modificar el Estatuto
Genera l, y d e acue rdo a la Fracción 3') del
a rtículo 102 d e este mismo Esta tuto se requiere
que la refo rma se apruebe cuando menos por
d os te rcios ele los votos de l Consejo U niversita
rio y no se alcanzó el número requerido para la
aproba ció n d e las reformas mencionadas, éstas
no se efectuaron .

Se acord ó , a l concluir la sesión, que las
com isiones e1el Consejo Universi ta r io escucha
rían , un a vez más y por el término d e un mes a

p artir d e la publicación de esta invitación e n la
Gaceta UNAM , a los mi embros ele la corn u n i - '
dad u ni versi iaria q ue quieran exp resar sus
puntos de vista so b re el m encionado proyecto.

Se p ubl ica a con tinuación el text o e1 el pro
yecto que el Consejo co nside ró en su ses ión
extraordinaria del elía 5 del presen te.

PROYECTO DE REFORMAS AL
ESTATUTO GENERAL DE LA UNA M

(C O N SEJ O S TECNICOS DE L A
INVESTIGACION CIENTIFICA y

DE HUl\1ANIDADES)

A rtíc ulo 9'-'.- L a investi gación cien t í fica y
humaníst ica sc llevará a ca bo en los ins t i t utos,
cen tros y divi sion es d e est ud ios supe rio re s. Los
ins t it utos son depen de nc ias principalmente de
investigación, crea d os por acuerdo de l C onsejo
Universitario.

Los centros son subdcpcndcncias de .in ve st i
gación o de servicios cre a d os por acue rdo del
R ector como dependencias ele las coord in acio
nes d e la 111 vestigac ión Cien rifica o de Hu rna 
nidades.

Los institutos y ce n t ros son los siguien tes :

I Instituto de Astronom ía, q ue incluye a l
Observatorio Astronóm ico Nacio n a l.

I1 Insti tuto de Biología.
In Instituto de Físi ca.
IV Instituto de Ccofl ica.
V Instituto ele Gcogral1a .
VI Instituto de Geo logía.
VII Inst itutode l nsrcnicria .
VII I 1nsti tu to de In vcst igaciones Biorn éd ica s.
I 'In stitu to de Investiga ciones en Ma te m á t i-

cas pli cad a s y en Sistemas.
X l nst itur o de Matcmát icas .
X I Instituto de Química.
XlI Los Cen tras ele i11vc si igaciól1 o d e se rvi

c ios creados por el Rector y q ue d cpen
clan de la Coordinación de la In vestiga
ción Científi ca .

XIII Instituto de Invest igac iones An tropológ i
cas.



Instituto de Investiga ciones Bi-
bliográficas, que incluye a la Bibliot eca
Nacional ya la Hemero teca Nacio nal.

XV Instituto de Inves tigaciones Económicas.
XVI Institu to de Investigaciones E stéticas.
XVII Institu to d e Investigaciones Filol ógicas.
XVII I Instituto de Investigac iones Filosóficas.
XIX Instituto de Investigaciones Hist óricas.
XX Instituto d e Investig aciones J u ríd icas .
XXI Institu to de Investigaciones Socia les .
XXII Lus cen tras de in vestigaciones o de ser vi-

cios creados por acuerd o d el R ector y
que dependan de la Coord inación de
Humanidades.

De acuerdo con los ar tículos 52 y 53 de este
Estatuto, los directores y represen tantes del
personal académico de las dependencias y
subdependencia s en umeradas en la fracción I a
la XII forman parte del Consejo Técnico de la
Inv estigación Cien tífica y de los d e la s depen
dencias enunciadas de la fracción XIII a la
XXII del Consejo T écnico de Humanidades.

CAPITULO VII
DE LOS CONSEJOS TECNICOS

DE LA INVESTIGACIO N
C IENTIFICA y DE
HUMANIDADES

Artículo 51.- Los Con sejos Técnicos de la
Inv estigación C ient ífica y de Humanidades son
autoridades un iversitarias de conformidad con
lo establecido e n los a rtículos 39 inciso 6 y 12 de
la Ley Orgánica, y 12, fracción VI de este
Estat uto, para coordinar e impulsar la investi
gación de la Universidad.

Artículo 52. - El Consejo Técnico de la
Investigación Científica estará integrado por:

a) El coordinador de la Investigación Cientí
fica, quien será su presidente.

b) Los directores de los institutos y centros
del área de Ciencias o sus representantes.

e) Un consejero del pe rsonal académico, elec
to por cada instituto y centro del área de
Ciencias o en ausencia de éste, su sup len te,
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d) El director de la Facultad de C iencias o su
rep"esen tan te.

Artí culo 53.- El Consejo T écnico de H umani
dades esta rá integrado pOI":
a) El coordinador de Humanidad es, quien

será su presidente.
b) Los directores de los institutos y centros

del área de Humanidades o sus representantes.
e) U n consejero del personal Académico, elec

to por cada instituto o centro del área de
Humanidades o en ausencia de éste su
suplente.

d) El d irector de la Facul tad de Filosofía y
Let ras o su representante.

Artículo 54.- Los' reglamentos de los Conse
jos T écnicos d e la Investigación Ci en tífica y de
Humanidades esta blecerán su organización in 
terna , a trib uc iones y funcionarnieuto, así como
los proced im ien tos para man ten er e incremen
tar las relaciones entre los institutos, centros y
divisio n es de estudios supe r io res de su área.

Artículo 55.- Los Consejos T écnicos de la
Investi gación C ientífica y de H umanicl ades
invitarán a los j efes de las divisiones de estudios
superio res de las facultades a la s sesiones en
que se t raten as untos de sus áreas de investiga
ción; así co mo a aque llas personas cuya asisten
cia se es t ime conveneniente.

Ar tículo 56.- La elección de los consejeros,
propietario y su plente de l personal aca démico
de los in st itutos y centros se realizará de
conformidad con lo que establezca el regla
mento d el Consejo Té cnico respectivo. Los
consejeros durarán dos años en su cargo.

Artículo 57.- Para ser consejero del personal
académico de los institutos y centros, se requie
re poseer grado superior a l de bachiller, y ser
investigador o técnico definitivo de tiempo
completo, en el momen to de la elección.

Son impedimentos para ser electo y desem
peñar el cargo de consejero :

a) O cupar algún puesto académico adminis
trativo.

b) Los que seña le el reglamen to del Consejo
Técn ico respectivo.

Artícu lo 58.- Los Con sej os Técnicos de la
Investigación Cien tífica y de Humanidades
trabajarán en pleno o en comisiones permanen
tes o espec ia les a j uicio d e los mencionados
Consejos.

Artículo 59 .- Los Consej os Técn icos tendrán
sesiones ord inarias y extraord inarias. Las pri
meras se efectuarán por lo m enos una vez a l
mes. Las extraordina rias c uando convoque el
coordinador, por estimar que algún asunto lo
amerita o cuando lo solicite , mencionando el
asun to a tratar, un grupo de co nsejeros qu e
represe nte cuando menos la tercera parte de los
miembros.



En est e último caso, si el coordinador no
convoca a la sesión en el término de una
semana , los consejeros interesados podrán con
vocar direc tamen te.

Artículo 60.- En cada sesión ordinaria las
comisiones deberá n informar al Consejo Técni
co corresp o n dien te el estado que guardan los
asun tos qu e se h a yan enc ome n d a d o.

Artículo 6 1.- P ara que los Consejos Técnicos
de la Invest ig ación Ci entífica y de H umanida
des p~eda n. sesio nar válidamen te , se requerirá
la asistenci a de m ás de la mi tad de sus
miem b ros, a m enos que se trate de tomar
decisiones para las cuales se exija una mayoría
de la s dos terceras part es, según 10 establezca el
regla men to del consej o corresp o n d ien te o bien
en casos espec ia les cua ndo lo determine el
propio Con sej o .

Sa lvo q u e es te E statuto o el reglamento del
consejo respect ivo, exij a n una mayoría de las

os tercera s partes de votos nominales, el
C onsejo tomará s us resoluciones por simple
mayoría de vo tos d e los consej os presentes.

Artículo 62.- La s atribuciones de los Conse
jos Técnicos de la Investigación C ientífica y de
H u m a nid a d es.

1. D esem p e ñ a r la s f uncione s que les confie
ren la Ley Orgán ica, el Estatuto G eneral , el
Est a t u to d el P ersonal Académ ico y demás
Leg isla ción Univers ita ria .

II . Coordi n a r e impulsar la investigación de
su área basándose en el conoc im ien to de los
pl a nes y p m gramas . de desarrollo de cada
dep en dencia o su bdepe nde nc ia .

III. Esta ble cer las políti cas generales de
In vest igació n e n la U N AM .

IV . Procu rar que se definan los objetivos y
p ro gra mas de trabajo, en cada dependencia.

V. Est a bl e cer los lin eamientos g enerales para
la creación de n uevas dep endencias, subdepen
dencia s o unidades d e investigación en su área,
y los programa s d e desarrollo d e la investiga
ción.

VI. Actualizar la orga nizac ió n d e la investi
gación en lo s institutos y cen t ro s, a e fec to de
estimula rl a rela ción en tre gru pos de investiga
ción d e las d ife rentes dependencias.

VII. De te rminar a q ue llos problemas nacio
nal es en los que la parti cipación d e la UNAM
resu lte necesaria o co nvenien te, y promover su
estudio en la d ependen cia ó dependencias má s
apropiadas.

VIII. Promover la vinc ulac ió n e n t re la inves
tiga ció n y la d ocencia . Asimismo fom entar las
rel a cio nes con o t ras institucion es d edicadas a la
in vestigaci6n .

IX . Procurar que se cubran las asignaciones
presu puest a les y los servicios d e apoyo requerí-

dos p a ra Jos pr ogra m as de trabajo de la s
d epen d e ncias.

X . E la borar su proyecto de reglamento y
someterlo a la aprobación del Consejo Un iver
si tari o.

XI. A p ro ba r Jos p ro yec tos de reglamen tos de
c a da in sti t uto o cen t ro de su área. antes de se r
sometid os a la consideración del Consejo U ni
versit ar io.

Art ículo 63.- Las coord inaciones de la 1n ves
ti g a ci ón Cien tifica v de H umanidadcs so n
d epend encias encarg¡:;das de la ejecución de la s
d ec isioncs to rna das por los correspond ie n tes
consejos técnicos el e coo rd inar e impu lsar la s
labores d e los instit u tos v cen tros dentro de los
lin eamien tos fijados por Íos 'p ropios consejos, de
realizar investi gación y de se rvir de enlace con
las d emás depende n ci a s univcrxitarias y con
p ersona s o insti tucio n es cxt ra univcrsita ria s.

Artículo 64.- Los instit utos v centros tendrán
su propio reglam ento in te rn a', que deberá se r
e la bora do por el cor respond iente consejo inter
n o , tomando en cuenta la opinión del perso na l
académ ico de la dep en d encia de que se trate .

Dichos reglam ent o s serán somet idos a la
a proba ci ón del consejo técn ico respect ivo y del
C onsej o U ni vers itario.

Art ículo 65.- Para desempeñar el cargo d e
coord inador de la In vestiga ci ó n Cient ífica o de
Humanidades o ser d irec to r dr Inst ituto o d e
ce n tro, se req uiere.

1. Ser m exicano por nacimiento.
II. Ser ma yor de t re inta años)' menor de

set enta .
III. P oseer un grado superior al de bachi ller.
IV.- H a ber pub licado trabajos que acredi 

ten la trascend en cia y a lta cal idad de sus
con t rib uciones a la docencia, a la invesy,gación
o a l trabaj o profesiona l de su especia lidad, as í
co mo su constancia en la s act ividades acadé rn i
caso

Art ículo 66.- Los coordi nadores serán nom
bra d os p or el Rector, P!" .ia consulta con el
consejo técnico respecti vo .

L os direct ores de institu to se rán nombrados
p or la Junta de G o bi erno , de terna s que
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formará el Rector, quien previament e las some
terá a la aprobación de! consejo técni co co rres
pondient e, y ést e a su vez consulta rá al co nsejo
interno respectivo. Los consejos té cnicos sólo
podrán impu gnar a los int egrantes d e 'la terna ,
e n el caso de que no sa tisfagan los requisit os
que señalan el artículo 65 de este E statuto, a l
fin dc quc el Rector proceda a hacer las
sustituciones a que haya lugar.

Los directores de instituto dura rán en e!
cargo cua tro aI10S y podrán ser nombra.do~ por
otro periodo igual, siguiendo el procedimiento
esta blecido cn e l párrafo ant erior.

Los directores del centro serán nombrados
por el Rector de temas que proponga el

1 coordinador respect ivo, quien previa rncru e las
som eterá a la aprobación del consejo técnico
correspondien te, y ést e a su vez co n sulta rá al
consej o interno de que se trat e. Los consejos
técnicos sólo podrán impugnar a los integran
tes de la tern a, en e! caso de quc no sa t isfaga n
los req uisitos que señala el artículo 65 de este
Estatuto, a fin de que el coordinad or co rres
pondient e proceda a hacer las sust it uciones del

i caso. .
Los dir ectores de cen tro durarán e n su ca rgo

.c ua tro añ os y p odrán ser nombrad os por o tro
periodo igual , siguiendo el procedim iento esta
blecido ant criormente .

Artículo 67 .- En caso de comisiones o licen-
cias de los coo rclinadores serán sus t i t uidos por
un coordina do r' interino, designad o por el
R ector.

En caso d e com isiones o licenci a s d e los
directores de instituto o de cent ro que no
exceda n de 60 días, serán sustituid os por el
secretario académico, o por un investigador de
tiempo comp le to designado por el R ector a

¡ propuesta del director. Cuando dichas com isio
! nes o licencias sean mayores de 60 días , la
J un ta de Gobierno o .el Rector s~~ú n corres
ponda, designarán al director provi si o na l.

Artículo 68. - El Rector podrá rel evar de su
cargo a los coordinadores de la Investi gación
Científica o de Humanidades, as í co m o a los
directores de cen tro.

El Rector podrá solicitar a la Junta de
Gobierno, cua n d o exista causa g ra ve, que se
releve de su ca rgo a los directores de in stituto.
Los que será n oídos por la J un ta , quien
también conocerá la opinión de lo s consejos
técnicos e interno correspondientes.

Artículo 69 .- Son atribuciones d e los coordi
nadores de la Investigación Científica y de
Humanidades:

I 1.- Convocar y presidir con voz y voto, las
sesion es del consejo té -' ''lico de su área.

I1.- Ejecutar las d ecisiones tomadas por el
respectivo consejo técnico.
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III. - Coordinar e impulsar las labores de los
institutos y ce n tros de su área , d entro de los
lineamientos ge nerales que es ta b lezca n los con
sejos técnicos.

IV. - Las d emás que le otorgu en la legisla
ción un iv ersitaria y el Rector.

Art ículo 70.- Son atribuciones de los directo
res de in stituto :

1.- Dirigir y coordinar las labores del
instituto a su ca rgo, dentro de los lin eamientos
generales que establezca el consejo técnico
respectivo.

II.- R epresen tal' a l institu to que dirijan.
III. - Asistir a las sesiones del Consejo Uni

versita r io, con voz y voto.
IV. - Formar parte, con voz y voto, del

Consejo Técnico de la Inves ti gación Cien tífica
o de Humanidades.

V.- Proponer la designac ión del personal de
la dependencia, en los térm inos de la legisla
ción uni versi taria vigente.

VI. - Convocar)' presidir, con voz y voto, las
sesione s del co nsejo interno.

VII.- Las demás que le otorguen la legisla
ción universitaria)' el Rector.

Artjcu lo 71.- Son atribuciones d e los directo
res de centro:

1.- Dirigir y coordinar las labores del cen tro
a su car'go, dentro de los lineamientos gcnerales

que es ta b lezca el consejo técn ico correspon
dient e y d e ac uerdo con el coordinador.

11.- R epresentar al centro que dirijan .
IIl. - Formar parte, con voz y voto, del

Consejo Técnico de la Investigación Científica
o de Humanidades.

IV.- Proponer con la aprobación del coordi
nad or respectivo la designación del personal de
la dependencia , en los términos de la legisla
ción uni versi ta ria vigente.

V.- Convocar)' presidir con voz y voto , las
sesion es del consejo interno.

VI. - Las demás que le otorguen, la legisla
ción universitaria, el Rector y el coordinador.

Artículo 72.- Se const ituirá un colegio de
direct ores de institutos y cen tros con las at ribu
ciones señaladas por el reglamento correspon
diente .



CAPITULO VIII
DE LOS CONSEJOS INTERNOS DE

LOS INSTITUTOS Y DE LOS
CE NT R O S DE INVESTIGACION O

DE SERVICIO

Art ículo 73 .- En los institutos y centros de
~ n\'es t igación o de servicios habrá un consejo
Intern o que tendrá las atribuciones que le
eñale la legi sla ción univ ersitaria y las que le

delegue el consejo técnico correspondien te..
Artíc ulo 74 .- Cada consejo interno estará

integrado por el director, quien será su presi
dente y lo con vocará, por los jefes de depa rta
mento y los rep rese n tantes electos por el perso
nal acad émico d e la dependencia . E l sec retario
del insti tuto o cen tro también lo será del
consejo in terno .

La composici ón de los consejos internos
podrá variar d e acuerdo, con la s disposic iones
zenera les que esta b lezca el reglamento del

sejo técni co co rrespo ndiente y las particula
res de reglamen to in te rno del instituto o cen tro
respect ivo.

Art ículo 75..- Las at ribuciones de los consejos
internos de los inst it utos o centros son:

1- Desemp e ñar la s fun ciones que comoórga
no de consul ta le confieren este Estatuto el,
Esta tu to del Personal Aca démico, el reglamen
to del con sej o técn ico correspond ie n te, e l regla
men to intern o respec tivo, y la d emás legisla
ción universita ria .

ll.- Elabora r o m odifi car el proyecto de
reglamento inte rno de l instituto o centro, to
mando en cue n ta la opinión del personal
acadé m ico de la dependencia de que se trate, y
turna rlo a la co ns ide rac ión del consejo respecti
vo, antes de que el director lo someta a la
aprobación del Consejo Universitario .

T 1.- Coad yu va r en la planeac ión de l desa
r. lo de la investigación de su dependencia.

IV.- Colabora r con el director en la elabora
ción de los programas y presupuestos anuales
del instit uto o cen tro correspondiente.

V.- Atender los asuntos que le delegue al
consejo técnico co rrespondiente.

VI.- Constituir com isiones para e l estudio de
asuntos determinados.

VII.- Invita r a sus sesiones a aquellas perso
nas cuya asistencia se estime conveniente.

VIII.- Con ocer los puntos de vista del perso
na l académico en los asuntos que le conciernen.

IV .- Inform a r al personal académico del
ins tit u to o centro respectivo sobre las decisiones
toma das.

TRANSITORIOS

AR TICULO PRIMERO.- Los directores de

centros que a la fecha oc upen el cargo deberán
cumplir un periodo de c ua tro a ños, a part ir de
la fecha de su designación.

A RTICULO SEGUNDO.- Los directores
de centros que a la fecha oc upen tal ca rgo
solamente podrán ser reelect os en el caso de
que satisfagan los requisit os esta blecidos en el
art ículo 65 .

ARTICULO T ERCERO.- Los directores
de in stitutos qu e a la fecha oc upen tal ca rgo ,
deberán cumplir su period o de seis años, en
caso de ser reelectos só lo durarán cuatro ai10S
según lo di spone el art ículo 66.

ARTICULO CUAR T O.- El procedimi ento
de in tegración de los consejos técnicos d e la
investi ga ción Científi ca y d e Humanidades
deberá quedar determinado dentro de los dos
meses sigu ientes a la a proba ción de las presen
tes modificaciones y a d ic iones a l Estatuto Ge
neral.

ARTICULO QUINTO.- C ada consejo téc
nico, constituido de ac ue rdo con los art íc u los
52 y 53 , deberá elabora r su proyecto de regl a
mcn to y someterlo a la consideración d el
Consejo Un iversitar io en un plazo no mayo r d e
seis m eses a partir de su in sta lación.

ARTICULO SEXTO.- Los consejos in ter
nos d e los insti tut os y ce n tros deberán const i
t uirse para operar en fo rma provisional en u n
plazo no mayor de tres meses a partir de las
presentes modificaciones y ad iciones al Estatu
to G eneral. Dicha integra ción debed¡ seguir' en
gcne¡'al los lineamient os co n te nidos en el a rt í 

c u l- 74 de este Estatut o, as í como los del
I-.:gl amento provisional d el respectivo consej o
técnico.

ARTICULO SEPTI MO.- Cada consejo in
terno en un plano no m a yor de tres meses a
r 'l· ,ti r de su constituc ió n provisional , debe rá
" ~o rar el proyecto de reglamento interna del
ins t ituto o centro de que se trat e, en los
tér mi nos del artículo 75 del inciso II ele es te
Estatuto. 0_

LICENCIADO JORGE CARPIZO
. G'mltm1~



PONENCIA PRESENTADA POR
EL COLEGIO DE PROFESORES
DE PSICOLOGIA DE LA ENEP
IZTACALA, EL 31 DE MARZO

DE 1978

PROPUESTA DE REESTRUCTURACION
ACADEMICO -ADMINIST R A T IVA DE

LAS ESCUELAS NACIO NA L ES DE
ESTUDIOS PROFESIONALES DE LA

UNIVE R SIDAD NACIONAL
AUT ONO M A DE MEXICO

1.- ALGUNAS CONSIDERAC IO N ES
R ESPECTO A LA ESTRUCTURA
ACADEMICO-ADMINISTRATIVA
DE LAS ENEP'S

Con la creación de las ENEP's se abrieron
nuevas perspecti vas, tanto en las m odalidades
de enseña nza co mo en la defin ic ión de obje ti
vos profesion al es d e las diversas ca rre ras de la
U N A M a l h a c e r s e é n fas is e n l a
mult idiscipli na ried ad como política ge ne ral de
enseñanza y en la inn ovación cu r r ic ula r como
factor esencia l del ca mbio en la imagen del
profesionista.

Aunque e l tiempo transcurrido desd e su
creación p uede co nsiderarse co m o in suficiente
para hacer u na eva luac ión rigurosa y detallada
de los objet ivos a lca nzados pOI' es tas esc uelas,
si, al men os, ha sido el necesario para hacer
notar alg unos de los problemas más sobresa
lientes qu e h an impedido un d esarrollo armó
nico con las p olíticas contempla d a s.

Las cons ideraciones que a co n t in uac ión ex
pondremos n o pret end en agotar todos los as
pectos académico - adm inistrativos involucra
dos en el fun cionamient o de las ENEP's, y por

lo tanto, deben tomarse uruca mente corn o
puntos rel evantes que reflej a n la necesidad de
aj usta r di ch as estructuras y su fun cionamiento
a los planteami ent os que han id o surgiendo a
pa rtir' de las experiencias e n la ap licación de los
diferen tes programa s.

En el es ta do actual de la s ENEP's, se prevé
una es truc tura que tien e co mo in tención pri
mordial la d e facilitar y p romover la enseñan za
multidisciplinaria en la s carreras. Aun que e n
teoría es to se ve log rado a través de la
departamentali zación de las as ignaturas que
poseen en co m ún dichas carreras, es un hec h o
qu e en la práctica el resul tado no ha sid o
satisfacto r io, pu es lejos de logra rlo, ha propicia
do una sobreposición d e fu nciones entre los
departamentos y las coo rd inaciones de car re ra ,
que ha culminado en pl anteamientos tremen 
damente co ntradictorios resp ect o tanto a los
obj eti vos profesionales, como a las estra tegia s
más a dec uadas para su enseñanza ; esto
debido principalmente a di ferencias básicas
las es pecia lida des de la s personas en estos
pu est os y a la ambigüedad en las responsabil i
dades asignadas a cada uno dc ell os.

Por otro ¡ado,' y propici ado por el hecho de
qu e lo s departamento s dan serv icio a diferen tes
carreras, éstos abarcan una di versidad tal d e
con te n idos que resulta absu rd o el suponer q ue
deba se r resp onsabilidad d e un jefe de depa r ta 
mento , p or reg la genera l ajeno a las carre ras, e l
superv isa r la elaborac ión de los programas
pertinentes y el vincul arlos a los obje tivos y
estr uc tu ras curriculares d e cada disciplina.

R esulta en tonces eviden te que la manera de
consolidar la acción multid isc ip lina ria, es a
tra vés del respeto a la especificidad en los
con te n idos particulares d e las as ignaturas en el
contexto d e cada una d e las ca rreras respec ti
vas .

Una implement ación coherente de un p ro
gra ma multidisciplinario d ebe, por tant o, fu n 
damentarse en la coope ración continua y siste 
mática de diferent es áreas de conocimien to,
definidas formalment e p o r el nivel de análisis
qu e em p lea n para soluc ionar los problem a s
com u nes a una realidad socia l compleja.

La formula ción de un programa multid isci
plinario supone, en consec uencia , la existencia
de diversas disciplin as orga nizadas inte rn a
mente de manera cohe re n te .

En vista de lo anterio r, resu lta evidente que
la es tr uc tu ra actual de la s E N EP 's no garantiza
los m edios idóneos para fort al ecer la coheren
cia intradisciplinaria sob re la que se susten ~a la
colaboración entre div ersas di scip linas. Drcha
insuficiencia se refleja, como se ind icó anterior
mente, en la distribución de competencIas
entre los Coordinadores y los j efes de Departa-



DE LOS JEFES DE AREA

DEL CO l H rE DE C. R 1... 1' f

La cst ru ct .ra aca dém ico drninis ra . a
que se propone' , contemp la cr. ) In .r pla 10 <11
Comité de Cal rera, co mo OI '1) rno b ásico . .
la toma de decisiones n·l .I .} ,Id, s con ·1
fun c ion a m iento general ele c:,· ' 1 una de las
carreras. Dicho comité esta rá formado por el
coordinador de laCarrera, el Secreta rio Técnico
correspondiente, los jefes de Departamen tos
que prestan apoyo a la carrera y los jefes de
Area.

Las funciones del Comité de Carrera a nivel
académico será n:
a) . D efinición, revisi ón y JI' LJ( ' r caci ón de los

objeti vos curric ula res .
b) . D efinición , revisión y mo I icaci ón de los

o bjetivos de cada una de las áreas que
conformen las carrera s.

c). D eterminación de los cri terios de ingreso 'd e
los profesores de la carrera

d). R evisi ón y modificación de Jos programas
a cadémicos de cada área.

e). D et erminación de los cri terios de evalua 
c ión ele la ta rea académ ica: eficiencia de la s
a ctivid ad es de los profesores y pe; inencia
d e los ma teriales de apoyo a la ccencia .

f). D et erminación de los cr iterios genera les. y
formas de evah ación ele los estud iantes de
la ca rrera .

g). Determinación de los cri te rios 5'eneralcs d e l
trabajo académico, en lo q ue se refie e a
programas de investigación, prosram~s de
formación docente , partic ipación en co n -
gresos, publicaciones, etc., . . .

h). Determinación de los crr tr-rr os de selecci ó n
de los j efes de área.

Las funciones administrat iva. del Comité de
Carrera son:
a). Determinación de las nece .idades presu

puestarias para el desarro llo de los progra
mas académicos.

b). Elaboración de la p l'Opucsta del presup ues-
to anual. .

e), Determinación de los criterio generales de
promociones, camb ios y baj as del persona l
docente.

Los j efes de Area son especia listas de u~a

disciplina encargados d e coord inar el. trabajo
académico - administrativo de .na asignat u ra
o conjunto de asignaturas ele un, carrera.

Los Jefes de Area son nO J~ 1 h,rados por ~ I

director ele la ENEP a propoSI<. Ion del coordi
nador, de una terna presentada por los pr.ofeso
res del área correspondien te. Los candida tos
deberán reunir los requisi tos establecidos por el
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rr.- PROPU E STA DE
LA REESTRU CTURACION .
ACADEMICO-ADMINISTRATIVA
EN LO CONCER N IENT E AL
COMITE DE CAR R ERA Y

ES DE ASIGN AT URA

mento, y n e l desconoc imiento de las personas
especializad a s en las diferentes asignaturas en
la toma de d cis iones sobre la planeación e
implementac ió n de los programas a cadémicos
de cada una d e las ca rreras.

Estas con sideraciones siguen los mismos li
neamientos que en forma más general fueron
planteados por el maestro Emilio Ribes, ra~~n

por la cual propond remos una reestructuraci ón
referida ún ica m ente a los Comités de las Carre
ras. ya las J efa tu ras de Area °asignatura. En el
primer caso las mod ificaciones atienden básica
mente a:

a) Conside ra r a l Comité de Carrera com.o.la
instancia fun d a rnen tal para la toma de de cISIO
nes ele la misma en relación a su funcionamien
to general en lo académico - administrativo.

b) Cambia r la ac tual forma ele composición,
incluyen elo en este ni vel a los jefes ele área?
asigna tura que gara n tizan j unto con la Coord i

ción la consideración de la especificidad de
liseip lina en la toma de decision es, daelo que

los aspectos mu ltid isciplinarios están represen
tados por los jefes d e Departame n to que dan
servicio a la Carrera.

En el segun d o caso la propuesta contempla:
a) La especi ficación )' ío rmal izaci~n de las

funciones de los j efes de Area o ASignatura,
elaboradas a partir de la actual experiencia
docen te en la s ENEP's y que no se hallan
previstas en los m anuales de funciones vigentes.

b) Prever un mecanismo de selección de los
jefes ele Area o asignatura.



Comité de Canela. E l coordina I recomenda
rá a l director a UIl O de los mie mbros compo-
nent es de la terna p rescn t. da. ..

Lo Je ( . d e \ re el tendrán la' s rg u ie n tes
funci one .:

a ). Pavr icipa c ió n con voz y vo to en e l Comi-
té de C a rre ra. .

b). La coord inación del diseño del plan gene
ral de trabajo del área.

e) . La selección y propuesta del persona l aca
démico d el área.

d). La distribución d e la actividad académica
en el área.

e) . La coord inac ión d e los prog ra m a s de mejo
rarnicnt o académ ico de los profesores del
área.

f). La determi na ción de los cr ite r ios genera les
de los prog rama s acad émicos del área .

g) . La evaluación d el trabajo docen te d e los
prole-ores d el área . .

h) . La eva lua ci ón d el trabajo c urricu la r del
área .

i). La participación en las ac t iv id a d es ~cadé

micas g t'nc raics, co mo prog l~amas de. mv~s

ligación , c iclos d e con ferenc ia s , publicacio
nes, etc., d el área .

A nivel a d rn ini st rat ivo tend rá n la s sigu ientes
funci ones:
a ). Rcl -va r las neces idades presu p ues ta r ias y

elaborar la proposición del presupuesto de l
área al C omité de Carrera.

b). Reportar pcri ód i cameIlt~ :d .C oo rd lJl,ad or
de la ca rre ra la s ta rea ' ac ad érn ic a s del arca.

c). C oord ina r la s ac t ividades . administrat i~as

propias del área : elaborac i ón de horanos,
oficios, etc.

d ). Propon er a l Com ité de Carrera la s mod ifi
caciones d e los nombrami entos de los pro fe
sores d el ár ea : promocion es, cam bios y
bajas. 0 _

COLEGIO DE PROFESORES DE
PSICOLOGIA DE LA ENEP

IZTACALA-UNAM

PRESIDENTE
LICE CIADO FELIPE T I RAD O

SECRETARIO
LICENCIADO ISAAC SELIGSON
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PONENCIA PRESENTADA POR
EL DOCTOR AGUSTIN AYALA

CASTAÑARES, CONSEJO
TECNICO DE LA

INVESTIGACIÓN CIENTIFICA,
EL 31 DE MARZO DE 1978

En nombre del Con sejo T écn ico de la Inves
tiga c ión Científica y en rel a ción a la convo ca
toria d e la Comisión Especi al para la Refon
de L egislación Universit aria , me permito a
juntar a es te oficio el d ocu m en to 35.1/ II II78:
Mod ificac io nes a algu nos art iculos del Estatu to
del P ersonal Académi co de la Universidad
Nacional Autónoma de México , que este Con 
sejo T écnico ha elab~rado, y que som ete. ~,la
cons ide rac ió n de los miembros de esa Comisi ón

MODIFICACI O ES A ALGU NOS
A R T ICULa S DEL ESTATUTO DEL

PERSONAL ACADEM I C O DE LA UNAM

PRESENT ACION

En es te d ocumento se incluyen las pro posi
ciones co ncre tas de mod ifica ció n , com ple ta o
parcial , a d et erminados artículos del a~t ua l

Esta t u to d el Personal Académico de la Univer
sidad Naci onal Autóno m a d e M éx ico, y qu )
Consej o T écnico de la Invest iga ción C ien tífic'a
cons ide ra necesario reformar. C abe acla ra r,
qu e a ceptados a lgunos de estos ca m bios, impli 
ca rá n m odificaciones al E sta tu to Gen eral de la
Uni versidad Nacional Autóno m a de M éxico.

Di cha s modificaciones se basan en la expe
rien cia a cumulada por es te Consejo T écnico a l
a plica r el mencionado Esta tuto, por tener que
a pro b a r diversos aspect os rel a cio nados con el
personal a cadémi co de los o nc e inst itu tos y lo s
siete centros qu e pertene cen a l área de la
investigación científica.

Es decir, algunos de lo s cambios que se
incluyen en este documento, so n el resultado de
la sol ución a ciertos problema s que se . han
enco n trado en di cho Estatuto y otras modifica
ciones provienen de la n ecesidad de que sean
más claros y precisos . L os artículos que se
propone refo rmar son:



rt. 3''', ler. p árrafo
rt . 4<'>
rt. 5<'>
rt. 20, 3er. párra fo
rt. 21, t' párrafo

Art. 21, 3er. párr afo
rt . 28 bis.

An . 49
Art . 50
Art. 5 1
Art . 58. ler. párrafo
Art. 58 h)
Art. 62
Art. 63
Art. 64
Art. 65,' Ier. párrafo

TITULO V
Art. 66, 1er. párrafo
Art. 66, 2'}párrafo
Art. 66 , 3er. párrafo

rt. 68, 1er. pár ra fo
Art. 68 b)
Art. 72
Art. 75
Art. 76

CAPIT ULO In
Art. 78, 1er. párrafo
Art. 78, 2<'> párrafo
Art. 78, 3er. párrafo
Art. 79, ler. párrafo
Art . 83, ler. párra fo
Art. 84 , 1<'> y 2 <'> párrafos
Art. 88 , ler. párra fo
Art , 92, Ier. párrafo
Art . 92 a)
Art. 92 b)
Art. 92 c)
Art. 9 2 d)

rt. 92 e)

Art. 92 f)
Art. 95 b)
Art . 97, últ imo párrafo
Art. 98, 1el'. párrafo
Art. 98 d)
Por otra parte, este Consejo Técnico estim a

pert in en te que en cada caso en donele, se
menciona a los consejos técnicos, internos o
asesores se consigne y defina con c1aridael a q ué
consejo corresponde ca d a acción que eIebe
hace rse.

PRO P O SIC IONES CONCRETAS
SOBRE ALGUNOS ARTICULaS

Art. 3"', 1er. párrafo. La ens eñanza ele las
asignaturas que forman parte. ele los planes d e
estudio para el otorgam iento el e grados aca dé 
micos, t ítulos o diplomas, se im partirá bajo el
control académico ele las facultades, escuelas y
el Colegio ,ele Ciencias y Humanidades que
menciona el Estatuto General de la Universi
dad.

La investigación y labores conexas que reali-
ce el p ersonal acad émico se desarro llarán en los
instit u tos, en las facultades y escue las y e l
Colegio de Ciencias y Humanidades que men
ciona el Estatuto General , en las coord inacio
nes de la Investigación Científica y ele Huma 
niclades y en los centros que dependan de ellas.
Las enseñanzas e investigaciones complementa
rias se podrán llevar a ca bo en las depedenc ias
citadas y en los centros y unidades de extensión
unive rsitaria .

Art. 4 ',' . El personal académico de la Univer-
sidad estará integrad o por:

Ayudantes de profesor y de investigador
Técnicos Académicos y .
Profesores e In vestigadores
NOT A : Só lo se modificó el orden de la lista.
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Art. 50 . Para que les sea otorgado un
con trato de prestación de servicios profesic
les, los candidatos deberán satisfacer los req ¡

sitos de ingreso que establece es te Esta tuto para
las categorías y niveles equivalentes. El requis i
to de tiempo podrá acreditarse en casos excep 
cionales por acuerdo expreso d el consejo técn i
co , tomando en cuenta los antecedentes aca d é
mi cos del candidato: labores d ocentes,de inves
tigación, profesiona les, estud ios de posgra d o,
participación en el progr-ama d e formación del
personal académico de la UNAM, y creac ión
científica o artística de reconocida impo rta n 
cIa .

Art. 51 . Los térm inos y cond iciones para la
realización de una obra determinada deberá n
ser previamente aprobados por el consejo técn i
co, interno o asesor, oyendo la op inión de la
comisión dic taminadora respectiva. El persona l
así contratado sólo podrá in gresar como pe "'
nal académico a tra vés d e un concurso
oposición para ingreso, según lo establece es te
Estatuto.

Art . 58, ler. pár ra fo . Por cada seis años de
serv ic ios ininterrumpi d os, los profesores e in
ves tigadores ordina rios de tiempo comp le to,
gozarán de un año sabático , qu e consiste en
separarse de sus labores durante un año, con
goce d e suel do y sin pérdida de su antigüed ad
pa ra superarse académicamente por med io del
es t ud io y de la invest igación . Para el ejerc icio
d e este derecho se o bservarán las siguien tes
reglas:

Art. 58, h) . Al solici tal' un año sabá tico o
fracción del mismo el interesado presen tará al
di rector d e la depe ndencia de su adscripción
principal y al respecti vo co nsejo técnico para su
aprobación el programa d e las ac tiv idades que
desarrollará durante ese intervalo. Si éstas son

I de especial interés para la U niversidad , el

Por lo tanto se d ebe cam biar el- orden de los
Títulos. El TITULO II debe ser el De los
Ayudantes de Profesor y de In vestiga d or y el
TITULO III debe ser el D e los Técnicos
Académicos .

Art. 59. El personal académico podrá laborar
mediante nombramiento interino o definitivo o
por contrato de prestación de servicios profesio
na les.

Art. 20, 3 er. párrafo. Se suprime la primera
parte del párrafo, y sólo queda el fina l que '
di ce: La adscripción de los ayudantes se hará
de acuerdo con las bases que fije al efecto el
consejo técnico o interno, en su caso, de la
dependencia respectiva.

Art. 2 1, 2 9 párrafo. Se suprirne la oración
final, desde donde dice: salvo que...

Art. 21, 3er. párrafo. Los ayudan tes de
profesor o de in vestigador podrán ocupar cua l
quiera de los sigu ien tes niveles, A , B o C. Los
ayudantes d e p rofesor o de investigador A y B
sólo serán de m edio tiempo y los de nivel C
podrán se r' de medio tiempo o ti e m po comple-
to. .

Art. 28 bis. El director de cada dependencia
podrá con fe r ir' a los a yudantes d e profesor o de
investigador, pre via opinión del co nsej o int ern o
o asesor, según sea el caso, y con la aprobación
del Consejo Técnico respectivo, com isiones
para realizar estudios o invest igacio nes en
instituciones naciona les o ext ranjeras y siempre
que dic has comisiones llenen una necesidad de
la dependencia. Estas comisiones no pod rán
exceder de 90 días en un año. -

Art. 49 . Cuando los programas de trabajo de
una dependencia así lo requieran y existan
partidas presupuestales disponib les, o sea de
clarado d esierto un concurso, se podrá otorgar
un contrato para la realiza ción de una obra
determinada.



director con la aprobac ión del consejo téc nico
orrespon d ien re gest iona rá que e l interesado

reciba ayuda o estím ulos para su proyecto. En
cualqu ier ca so , al re in tegra rse a la Un ive rsidad
el int eresado e n trega rá al director un inform e
de sus activid a des, el cual sed turnado al
re pecti vo consejo técnico para su co ns ide ra
ción.

Art. 62. El con sej o técni co respec t ivo, toman
do en cuenta la op in ión del consejo in terno o
asesor, según sea el caso, y de com ú n acuerdo
con lo direc to res de las facultad es o escuelas
corresp ondien tes, podrá eximir a los investiga
dores de la obl igac ión de impartir clases por un
tiempo determ inado, siempre q ue ex ista ca usa

I que lo justifiq u e .
Art . 63. Lo s técn icos académicos, profesores e

investigadores v isi ta n tes tendrán los derech os y
obligaciones q ue estipule su nomb ram ien to o
contrato y no pod rán participar en ninguno de

I li uer pos col eg ia d os de la UNAM .
. rt. 64. Los técnicos académicos, p rofesores e

investigadores ex t ra ord ina rios tend rá n los dere
chos yUobliga c io nes q ue seña le el acuerdo qu e
los desig ne.

Art . 65, 1el'. párrafo. Los técn icos acadé mi
cos. profesores e investigadores em ér i tos co nti
nua rán presta n d o sus serv icios con los derec hos
\' las obligacio n es que correspond en a la ca te
goría y nivel q ue tengan en la fecha en qu e
reciban ta l di st in ción.

TITULO V. DE LOS
PROCEDIMIE NT O S PARA EL
[~GRESO , LA PROMOCION y LA
DEFINI T IVJDAD DE LOS TECNICOS
ACADEMICO S, PROrESORES
EINVESTIGAD O RES

t. 66, 1el'. párrafo. Los COnCUl"SOS de oposi-

Clan so n los procedimientos para el ingreso, la
promoci ón o la definitividad de los técnicos
acadé mi cos, profesores e investigadores. El con
cu rso de oposición para ingreso, o concurso
ab ie rto, es el procedimiento público a través
del c ua l se pu ede llegar a formar parte del
perso rial académico ya sea com o técnico acadé
mico , profesor o investigador interino, o a
con t ra to, o como profeso r definitivo de asigna
tu ra.

A r t. 66, 29 párrafo. El conc urso cerrado, es el
p roce di m ien to de evaluac ión mediante el cual
los técnicos académicos, profesores o investiga
dores interinos o a contra to, pued en ser promo
vid os de ca tego ría o d e nivel, o adquirir la
defin iti vidad , o ambas ; y los definitivos de
ca rre ra y a signa tura ser promovidos de catego
ría o ele nivel.

Art. 66 , 3er. párrafo. Los técnicos académi
cos, profesores e investiga d ores al servicio de la
UNAM cua lq uiera qu e sea su categoría o nivel,
podrán par t icipa r también en los concursos de
oposic ió n para ingreso o conc ursos abiertos,
qu e se co nvoq uen.

A rt. 68, 1er. párrafo. Los cri terios de valora
ción que deberán tomar e n cue n ta las comisio
nes dictaminad oras para fo rmular sus dictáme
nes, se rán:

Art. 68, b) . Su lab or d ocente y de investiga
ción, in cl uyen do su ac t iv id a d como becario,
técnico o ayudan te de profesor o de investiga
dor .

Art , 72. El procedimiento para designar
técn icos académicos, profesores e investigado
res, a tra vés de concurso de oposición para
ingreso o concurso a b ie r to, deb erá quedar
concl u ido e n un plazo de 60 días hábiles
con tados a p artir de la fecha de publicación de
la con voca to ria a que se refiere el artículo
anterio r.
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Art. 75. El di ctamen de las cormsrones
dictaminadoras se turnará al consejo técnico
respectivo para su ratificación. Si es fa vorable a
un candida to y el consejo técnico lo ra tifica , el
director de la dependencia tramitará e l nom
bramiento. Si e! concurso se declara des ierto, el
dire ctor podrá contratar personal a cadémico.

Art. 76. Si e! co nsejo técnico ni ega la ratifica
ción, devolverá el dictamen a la comisión
dictaminadora con sus observaciones. La comi
sión dictaminadora revisará el ca so y volverá a
someterlo a la consideración de! c ita d o consejo
técnico para su decisión final, en un plazo no
mayor de 15 días hábiles.

CAPITULO III

De los Concursos de Oposición para Obtener
la Promoción o Adquirir la D efinitividad o
Concursos Cerrados.

Art. 78., 1el'. párrafo. Tendrán derecho a
solicitar que se abra un concurso de oposición
cerrado, para ob tener una promoción a la
ca tegoría o nivel inmediato super ior, los técni-

"cos académ icos, profesores o investigadores
int erinos, a con tra to o definitivos que cumplan
tres años d e servicio ininterrumpidos en la
misma ca tegoría y nivel y que previament e
hayan ga nado en concurso de oposición abier
to.

Art. 78, 29 párrafo. Tendrán derech o a qu e
se resuelva si procede otorga rles la definitivi
dad, los técnicos académicos, profesores e inves
tigadores, interinos o a contrato, que cumplan
tres año s de servicios ininterrumpidos y qu e
previamente hayan ganado un conc urso de
oposición abierto.

Art. 78, 3er. párrafo. La solici t ud de promo
ción es independiente de la solicitud para
~~lm1

ob te ner la definitivid ad , pero ambas pueden
presentarse simultáneamen te, siempre y cua n 
do se cum plan para cada una de ellas los
req ue r irnien tos de an tigüedad y los de más que
seña le la legislación universit a ria .

Art. 79, 1el'. párrafo. Para los efectos e1el
artíc u lo precedente, se seguirá el siguien te
procedimiento:

a ) El interesado solic itará por escrito a l
director de la dependencia que se abra e l
co nc urso cerrado pa¡'a solicitar la promo
c ió n, la definitivid ael o ambas.

b) D espués de verifi car si se sa tisfacen los
requisitos estatutarios, el director envia rá a
la comisión dictaminadora , dentro de los 15
días hábiles siguientes a la fecha de presen
tación de la solicitud de que se trat e, e l
expediente del interesado junto con sus
observaciones sobre su labor académica , así
co mo la opinión d el co nsejo intern o o
as esor.

c) La comisión dictaminadora, previo estu .
d el expe d iente, y en su caso, de la práctica
d e las p ru ebas especí ficas a que se refier e el
art ículo 74, de este Estatu to, emitirá su
dictamen dentro ' de los 45 días hábiles
siguientes a la fecha en q ue' reciba di cho
ex pe d ien te.

d ) Si la comisión dict aminadora encuen 
tra que el interesado sa tisfac e los requi sitos
estatutarios y que la labor desarrollada lo
amerita , dictaminará , segú n sea el caso:

1) Que sea promovido a l ni vel o categorí a
inmediato superior

2) Que se le otorgue la definiti vidad
3) ,Q u e se otorguen conjunta mente la defin iti

vida d y la promoción a la ca tegoría o ni ve l
inmediato superior.

Si la comisión dictaminadora enc uen tra que
no se sa tisfacen los requisit os qu e scña l ,
legislación universitaria , o que la lab or desar ' v -'

liada no lo amerita, podrá di ct aminar que n o
procede otorgar la promoci ón o la dcfinitividad
o a m bas, según sea el caso .



e) Independ ien temente del sentido del dicta
men emitido p or la comisión dictaminado
ra, se turn a rá a l Consejo Técnico para su
ratificació n . En los casos de diferencia de
opinión en tre el co nsejo técnico y la comi
sión dicta m in adora , se seguirá lo señalado
en los artícu los 76 y 77 de este Estatuto.

Q Para el caso de promoción , si el dictamen de
la comisión dictam ina do ra es d esfavorable
y es ra tifica d o por el consej o técnico, o éste
emite un a resoluc ión final desfavorable , el
soli cit an te co nse rva rá su misma ca tegoría y
nivel , sin p erj u icio del derecho de partici
par en los conc u rsos de oposición para
ingreso que se abran , pero no podrá solici
tar otro co nc u rso cerr ado sino hasta des
pués de que transcurran tres años de la
fecha en q ue el Consejo Té cni co respectivo
emitió por p ri mera vez la resolución desfa
vorable.
ara el caso de d efinitividad, si e l di ctamen

de la comisió n di ct aminadora es desfavora
b le y es rat ifica d o p or el consej o técnico o
éste emite una resolución final desfavora
b le, al técnico aca dém ico, profesor o inves
tigador in terino o p or con tra to que solicitó
su defi ni tivida d , se le renovará su con tra to
hasta por un a ño, a partir de la fecha en
que el Consejo T écn ico respectivo em itió
por pri mera vez la resolu ción desfavorable.
D uran te el transcu rso de ese año tendrá
derecho a so lici tal' un nu evo conc u rso ro¡erra
do. Si no se presenta se o no fuese aprobado
en este nu evo concu rso cerrado se dará por
te rminada la relación de qu e se trate con la
U ni versidad.

Art . 83, ler. párrafo. Las comisiones di ctami
I a doras de cad a d ependen cia se formarán con

is mi embros, d esignados de entre personas
ue se hayan distinguido en la disciplina o en

di sciplinas atines de otra s dependencias de la
Universidad o bien, ajenas a e lla. En ('1caso eh:
que sea n· miembros del p ersonal académico d e
ca rrera de la UNAl\;I , deben ser titulares
de fi n itiv os.

. Art. ~4, l er . y 2'-' párrafos. H a y q ue ag rega r
dictaminadora , despu és d e co m isión .

. A r t. ~5, l er. y 2\' párrafos. H a y qu e agrega r
di ctaminadora, despu és d e co mis ión.

Art. 88, ler. párrafo, Los ce n tros de ex te n 
sión universitaria y las s ig u ien tes depend encias
podrán co n ta r con los se rvic ios de personal
académico: Dirección General d e Difu sión Cul
tural, Dirección General d e Bibliotecas Direc-. . '
ci ón G en eral de Actividades D eportivas y Re-
crea t iva s, Dirección General de Cursos Tempo
rales, Dirección Gen eral d e Asuntos del perso
nal A cadémico, Centro de Investigación y
Servicios Educat ivos y Coordinación de la
U ni versidad Abierta.

Art . 92 , l er . párrafo. El personal académico
que lo soli cite, pu ede cambiar de adscripció n ,
temporal o definitivamente, a dependen cia
diversa d e la de su adscri p ción de ac uerdo co n
las s ig u ien tes reglas :

Art. 92 a) . El int eresado d eberá presentar, a
la cons ide rac ión de los directores de ambas
dep endencias, el programa d e a ctividades aca
démica s, que se proponga d esempeñar , especi
ficando) en el caso de que sea temporal, el
tiempo q ue juzgu e necesario para realizarlo y
en e l caso de que sea d efinitivo, las razones
para el cam bio.

Art. 92 b ). En el término d e 30 días hábi les,
los directores de ambas dependencias previa
cons u lta co n el respectivo Consejo Int erno o
Asesor, en su caso, deberán e nvia r, para su
consideración, a los respe ctivos Consejos Técn i
cos e l programa presentado y la op inión razo
nada , fundame nta ndo los aspectos negativos o
positivos del m ismo.

Art.. 9 2 e) . En el caso del p ersonal qu e solicite
quedar a ds c rito definit ivamente a otra depen
denci a a dem ás de las opiniones y a probaciones



a qu e se re fie re n los incisos preceden tes, se
requi ere la a p ro bación de la com isión dictami
nadora de la d ependencia receptora.

NOTA: El in ciso e), corresponde al último
párrafo del art ículo 92.

Art. 92 d ). Los d irectores podrán oponerse al
cambio de a dscripción de un miembro del
personal académ ico:
1. Cuando e l programa propues to represente

una duplica ción innecesaria .
2. Cuando e l programa no sea congruente con

los planes de la dependencia receptora o no
pueda realizarse.

3. Cuando e l programa pueda realizarse igual
o mejor en la dependencia de su principal
adscripción que en la dependencia a la que
propone ca m biar.

4. Cuando el interesad o no ha ya concluido el
programa sobre el que está trabajando en la
dependencia d e su adscr ipc ión. En este
caso, se p osp ondrá el cambio hasta que se
haya concluido .

5. Cuando d el interesado depe n da el tra bajo
de otros miembros del persona l académico
de la dependencia a la que está adscrito .

Art. 92 e) El co nsejo técnico deberá resolver
dentro de los 30 dí as hábiles siguientes a la
fecha en que reciba la solicitud, e l p rograma y
la opinión del direct or.

Art. 92 f). Si los consejos técnicos aprueban
el programa y están de acuerdo en e! cambio
de adscripción temporal, el solici tante q uedará
adscrito por el tiempo que dure su programa, a
la dependencia de qu e se trate, re integrándose
automáticamente a la dependencia de a dscrip
ción, al fin alizarlo.

Art. 95 b ). Conferirles a los técnicos acadé
micos, profesores e 'investigadores con la apro
bación de! Consejo T écnico, com isiones para

realiza r estudios o investiga ciones en instituc io 
nes n a cion al es o extranjeras, siempre que éstas
pu edan contribuir al desarrollo de la docencia
o de la investigación y llenen una necesidad d e
la dependencia.

Art. 97, último párrafo. Tendrán derecl
disfru tal' de las licencias a que se refieren os
incisos d, e, y f del presen te a rtíc ulo, los
miem bros del personal académico con u na
antigüedad mínima de d os años en la UNA l\.t!.

Art. 98 , ler. párrafo. E l interesado debe rá
presen tar la solicitud de licen cia a l director d e
la d ependencia ele su adscripción, qu ien prev ia
consulta con el consejo intern o, le envia rá con
su opinión al consejo técnico, que el fijará la s
condiciones en que debe concederse, de ac u e r
do con las siguientes regl a s :

Art . 98 d). Las licencias a que se refieren los
incisos d) y. e) e1 el a r tículo pr ecedente, no
podrán exceder de 8 y 6 años respecti vamente y
son otorga bIes por una so la vez. 0 _

DOCTOR AGU ST IN
AYALA CAST AÑAR ES

PO NENCM PRESENT ADA POR
EL COLEGIO DEL PERSONAL
ACADEMICO DEL INSTITUTO

DE ASTRONOMIA, EL 31 DE
MARZO DE 1978

El 14 de marzo del presen te año el Colegio
del P ersonal Académico d el Instituto de Astro
nom ía reunido en Asamb lea General , resolvió
enviar a ustedes por nuest ro cond ucto la pro
puest a que se anexa d e modificación a la
Legi slación Un iversitaria en lo que respecta a
las Com isiones Dictaminadoras de facultad es,
escuelas, institutos y cen t ros.

E n la propuesta qu e presenta mos se ~retez:de
que se in corpore en la Legisla ción ~l1l V~rs l ta - ,
ria los acuerdos suscritos entre la UnI versIdad y



Sindicato d el Personal Académ ico de la I
AM el 24 de junio de 1975.

La Com isión Especial:

D ra. Sil v ia Torres de Pcirubert
M. en C. Deborah Dult zin

PROPUEST A DE MO DIFIC A C IO
A LA LEGISLACION

U NIVE R SIT A R IA PARA EL
COLEG IO DEL PE RSONAL

ACADEM IC O DEL INSTITUTO
DE A ST R O NO MIA

Estatu to del Persona l Académico de la
UNAM .
El artículo 84 se sustituye por:
Art. 84 .- Las Comisiones Dictaminadoras se
integra rá n con seis mi embros designados de
prefere ncia en tre e l pe rsonal académ ico de más
a' prestigio académico en otras dependen cias

a Un iversida d y q ue se hayan distinguido
en la disci plina d e que se trat e.

El R ector desginará a uno de los miembros,
el Consej o Técnico (en el caso de inst itutos y
cen ~ros e l Con sej o Interno) designa rá a dos y el
conj u n to del personal académico a tres. La
in teg ración de estas comisiones deberá ser
ratifica da por el H . Co nsejo Universitario. 0_

PONENCIA PRESENTADA POR
LA ASOCIACION DEL

PERSONAL ACADEMICO DE
CARRERA DE LA UNAM, EL

31 DE MARZO DE 1978

Con ba se en e l acuerdo tomado por el H .

Consej o Universitario en su sesron ordinaria
del 7 d e sept iembre de 1977, con relación a la
convoca to ria para que los universitarios man i
fiesten sus punt os de vista acerca de la reforma
a la legi slación universitaria,la Asociación de l
Person al Académico de Carrera de la UNAM
quiere m an ifestar lo siguien te:

1'! Que ha sido preocupa ción permanente de
nuestra orga nizac ión, el tratam iento ele la s
cuestio nes re la tivas a la función social que debe
cumpli r' la in stit ución unive rsita ria así como la
organ izac ión de la misma .

29 Que estas cuestiones hall sid o discutidas
no so lamente entre los miembros de nuestra
organ izac ión sino con otra s organizaciones aca 
démicas de la UNAl\i1. Tal es el caso del Primer
Encuen t ro Acad émico cele b rado los días 5 \' 6
de sep t ie m bre de 1977, en el que participaron y
suscrib ie ron sus resoluciones las sigui entes or
ganizac iones:
- Colegio de Profesores de la Fa cultad de

Ciencias.
- Colegi o de Investigadores del Instituto de

Geofísica.
- Co legio de Personal Académico de la f acul 

ta d d e Cien cias Política s y Social es.
- Col egi o de Profesores d e la Facult ad de

Economía.
- Colegio de Personal Académico del Insti tuto

de A stronomía.
- Co legió de Personal Académico dela Comi

sión d e Nuevos Métodos d e Enseñanza.
- Colegi o del Personal Académ ico del Centro

de Didáctica.
39 Que la convocatoria del H. Consejo

Universitario debe ser enten d ida como el inicio
de un proceso profundo, amplio y sistemático
que ofre zca oportunidades reales de parti cipa
ción a los uni versitarios, part icularmente a
quienes se han aglutinad o en to rno a organiza
ciones so ciales universitarias,

49 Que no obstante que la convoca toria del
H. Consejo U niversitario es lim ita nte para

00lllLm1~



conseguir las reformas necesarias para la verda 
dera superaci ón de la Universidad , la Asoc ia
ción del Personal de Carrera de la UNAM,
desea participar co n sus opiniones sobre lo
dispuesto en la co nvocatoria de referencia .

5'? Qu e nuest ra organ ización se reserva el
derecho a opi nar y d iscut ir sobre asuntos q ue a
nuestro crite r io son de importa ncia en la
reforma uni versi taria .

6'? Que independientemente de nuestra par
ticipación en el even to convocado por el H .
Consejo Universitar io, nuestra organización
seguirá luchando por la superación de la
Universidad y para tal efec to buscará la con
fluencia de puntos de vista de todos los univer
sitarios dispuest os a la transforma ci ón efec tiva
de !a Universidad por la vía dem ocrática.

LA JUNTA DIRECTIVA

INGENIERO ENRIQUE VIL LAR R E AL
PRESIDENTE

DOCTORA SILVIA TO R RES
DE PEIMBERT
SECRETARIA

LICENCIADO j ACOBO CASI LLAS M.
VICEPRESIDENTE

LICENCIADO ROBERTO CABRAL B.
V ICET ESORERO

PROPUESTA DE L A
ASOCIACION DEL PER SONAL
ACADEMICO DE LA UNAM

La univ ersidad pública qu e hoy existe en
México, aquell a q ue depende d el presupuesto
de l Estado, es el natural resultado de una

política nacional de logros en el orden mate
rial, en la búsqueda de un mil a gro desarrolli
tao

Durante más de treinta a ño s se ha restringi
do la solución de los problemas de nuestra
socied a d , capitalista dependien te, a l crecimien 
to de la producción y a la modern ización del
aparato productivo, en con trad icción con la s
necesidades de las masas del país, modelo de
desarrollo que ha entrado en profunda crisis.

En ese contexto, el sistema ed ucativo del
nivel superior fue orien tado pa ra los requer i
mientos del crecimien to económico bajo un
marco id eológico liberal , fo rman do pr ofesion is
tas d e lujo, por su elevado costo social y por su
disfuncionalidad frente a la s ne cesidades nac io
nales. Así , al entrar en cris is la estructu ra
econó m ica de la sociedad , rasgad o el velo
ideológico de l "milagro económico", también
la universidad pública se des cubre ante la
nación , mostrando su fun ción de retroa lim
tadora de un falso camino d e desarrollo, vivie
do la crisis de su incapacidad pa ra enfrentar la s
necesidades de las mas as a pe sar de ser ella
misma una institución de m a sas.

Los recientes conflictos en la UNAM no so n
más que un reflejo de dicha crisis, y no debe
cae rse en el fácil exped ie nte de creer que u n
marco jurídico que regule sus relaciones basta
rá para resolver las inquietudes sociales que la
vida universitaria refleja .

En e l futuro del siste ma educati vo superior
se visl umbran dos posibles caminos: que la '1

universidad pública con t inúe viviend o de es
paldas a la -rea lidad na cio nal y por ello siga a l
servicio de una clase soci al en la reproducción
de su riqueza y la refuncional ización de su
poder, o convertir a la ed ucación superio r no
en una meta para el éxito individual , sino en
una institución nacional ca paz d e crear ciencia ,



tecnolo gía y a r te , para un desarrollo nacional
indepen d ien te, a l servicio del pu eblo.

al' a las universidades públicas una función
pénd ices en la reproducción modernizante

de .n uestra .dependencia , úni came nte p odrá
~ea j¡zarse baj o e l autori tarismo en su gob ie rno
mterno, d estr uye n d o principios fun da men tales
para el desarrollo de la cultura co mo la
l i berta.~ de en~eñ~nza , ele in vesti~ación , de
extensi ón y de difusi ón del trabajo intelectual.

N uestra ~~ t e rnativa es el ca m ino para la
transform a.cI? n de una universidad pública
capaz de VI VI I' de fren te a la realidad nacional.
En núcl eos red u cidos est e ca mino podría 10
gra~'se .con. la simp le libertad individual , per o
en IIlStIt uc iones de masas, como la uni versidad
púb lica de nu est ro país, sólo pu ed e alcanzarse
a través de la organización de sus sec to res en'
orga n ismos co!egia d os de base, ga rantía pa ra
romp er con la incom un icaci ón y el sectarismo.
r. En el á.~bito acadéron ico, pugnaremos por la

truccion de Colegios y Acad emias d e Pro
f res y/o in vestigadores en los centros de
trabaj o, en donde la part icipación colect iva
perm ita la elaboración d e los diseños c urric u la
res d e las distin tas d isciplinas, co n planes y
programas de es t u d io que contemp le n toda s las
corrientes del p ensamiento, de lo con trario
persist ir án elaboraciones de cúp ula e n los con
tenid os y la orie n ta ción de la ed uca c i ónsu pe
rior, las más de las veces por perso n as poco
.alificadas.

La construcción .d e universidades democrá t i
as. y críticas t ie ne ta.mbién como requisit o
ndispensable la plena libertad políti ca e id eo
ógica fren te al Estado.

DE ACUERDO CON LOS
SIGUIENTES CONSIDERANDOS:

1. Que las condicion es mexicanas son la s de

un p a ís cap ital isra dcpcnd icn te en los órde nes
econó m ico, científi co, te cnol ógi co e ideol{lgico.

2. Que el sistema d e educac ión superior'
esta ta l se caracteriza por se r m as ivo, de .pi l fa
rrador .de su raqu ítico presu p uesto, burocrá t i
ca, a lejado de los problemas d e las mavoi ías
a.t?m i za~lo ~n sus tareas ele d oce ncia , i n v~s t iga ~
cion y di fusi ón cultural, sujeto a los a rbitrios de
gru p~s d.e poder minoritari o ' )' administrado
a utontana y an tidcmocrát icarncntc.

3. q,ue la práctica d o cente e tél ma rgina d a
de la Investi gación, y a m bas de la rea lidad -e
i ~l te r'Cse~ ele la na yoria nacional , qu e Id pen u
na y la l~coll1 u nicación son m a les que aOigen a
los investi ga dores y que el favori tismo discrirni
nadar. es. la forma usual para el enca rgo y
curnplirni en to de las tareas académicas,

4 . Que los p la nes y programas d~ estud io no
o,f:ecen a lte rnativas que coady uven a la so l ~ 
cion d e los problemas de las m a yorías del pa ís .

5. Que los estudiantes han de ser pa r te
respetada en la transformación de las unive rs i
dad es )' que no se han determina do ca l.a .men te
sus d e rech os y obligaciones.

6, Que a pesar de qu e lo s ('r upo,' de ,)i"Ofeso -
b ' "'.res, tra aj adores V estud ia n tes ha ll ac'cu irid o

ya e l carácter de organi za ci ones sociales, no se
les ha reconocid o como tal es y menos 1 ,'111 su s
derec hos y obligacio nes.

7. Que hasta a hora la na t ura le- r de la
relación Uni versidad- Estado a de. vrt -rado la
funció n social de la unive rsidad.

8. Que se ha obstacu lizarlo v ¿;[t"'ido el
cump limiento de la obli g a c ión d~ los un iversi
tarios de ejercer la a utonomía, e ntendida ésta
como la forma óptima para que la universidad
reali ce las fun ciones soc ia les q ue le reclaman
las n ecesid a d es democrática s y po pu lares e1 e l
país.
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DECLft \-tAM , .

ASOCIACION DEL
PERSONAL ACADEMICO DE

CARRERA DE LA UNAM

LA JDNTA DIREC T IVA

INGENIERO ENRIQU E VILLARREAL
PRESIDENT E

ción d e los univ ersitario como interlocuto res
em inen tes en la transfo r m a c i ón de sus leyes,
esta t u tos y reglamentos.

En consec uencia, exig im os que el conten iclo
de la R eforma Universita ria que hoy se preten 
de impulsar debe ser e l resultado no sólo de
una con voca toria a opin a r, sino sobre lod o de
la participación de tod a s las organizacion es d e
los diferentes sectores de la comunidad, y q ue
en ell a se abarquen no sólo ca m bios jurídicos
formales , sino que incl u ya de manera pr im o r
d ia l la revisión y t ra isfor mac i ón crítica del
pa p el soc ia l de la UNAl 1.

Comisión E special del
Con sejo Universitario para
la R eform a de la Legisla ción
U n iversitaria , UN AM .
Presen te.

En base a la convocatoria del 19 de sep t ie m 
bre d e 1977, deseamos presenta r a su consid e ra 
ció n una propuesta de modificación al Esta t u to
Gene ra l de la UNAl l e n lo qu e respecta a los
Consejos Técnicos de la In vest igación Cien t ífi
ca y de Humanidades.

E st e documento consta de :
Antecedentes H istóricos
Síntesis de los prin cip ios y
Proyectos de Refo r mas .

ud iantes son com pa ñeros de
rechos y obligac iones d eben ser

n :a llera concurre n te, democrá ti-

l . '< .0 <:. L" universitaria debe orientarse
en un : ~n . . _ ~ t «ma lista y popula r.

2. ( '.t" . ::::. ' .. rsidad debe es tar regida por
ltyes el T .O,':I'á . _ \, con la participación organi
zada y efe 'i ~ ; le sus integran tes: profesores,
trabaja r' o rcs : _. id ia n tes. La p a r t icip a ción de
las org? n iz .aci Cil debe reemplazar las acciones
y decir: »ves J grupos e indi viduos q ue, basa
dos en el ca r, _1 a utárquico de la es tructura
ac .u> ' 1e las u . i i 'crsiclades, to m a n d ecisiones
er ~ 1 1 "l r:rnLre. ma rgende sus co m un idades.

3. Que la e' encía debe ser corre la t iva de la
in' es~ igacj511 >' a m bas dependientes de las
necesidad es socia les populares, para lo cual el
funcionam ie n to , la int ercomunicación y la de
mocracia a ca 1':: .iica s y ad mi n istra t ivas son
im prescin d i ! ' ..

4. Q e d e _ ugna rse por u n n ivel acadé mi
co superi r , 1 or sí mismo , sino adecuado a
las caract e rí s .: . de la educación que requiere
el país.

5. Que los
la bores y sus
expresad as d
ca y espec ífic.

6. Que de .. 1 reconocerse p lenamen te los
derechos y c·l vaciones de las o rgan izac iones
sociales de .J " universitarios, en sus form as
académica s l' '::. ' o. a tes.

7. Que e c.,; ..b io requerido en la docenc ia,
'y vestiga c ión , c.ifus ión cultura l y o tras funcio
r ,es. socia les d .~ Universidad exige co rrección
y la e s p e c i Ii c a c i ón de l a re la cio ne s
' ) nivers 'd a d -Esta .lo de acuerd o co n la renova
eión y rr a n s fo rr .ia ci ón dernocrá tica del país.

S.Que e l cumplimiento de la ob ligación de
ejercer la autonom ía reclama de la pa rticipa-

~GID-lua·'



DOC TORA SILVIA TORRES
DEPEIMBERT
SECRETARIA

LICENC IA D O JACOBO CASILLAS M.
V ICE PR ESIDEN T E

LICENC IA DO ROBERTO CAB RAL B.
V IC E T ESORER O

M éxico, D.F. , marzo 31,1978

ANTECEDE NTES HISTORICOS DE
LA' PROPU E STA DE LA APAC A LA
REFO R MA DEL ESTATUTO GENERAL
DE LA UNA M , EN LO QUE SE
REFIE RE A C O N SEJ O TECNICO DE
LA INVEST IG AC IO N CIENTIFICA
y DE HUM ANIDADES 1. In trod ucción

Deseamos presen tal' una breve h istoria de la
I ~ a de la APAC y otros orga n ism os colegia-

, por la mod ificac ión de la legislación
universitaria , e n el sentido de transformar el
sis tema de invest igación en un sistema que
opere más democráticamente y con mayor
eficacia acord e a l de un a universidad moderna
de pri mera lín ea. Las ideas centrales sobre l ~s

que ha girad o es ta lucha son dos : la .democrat l
zación de la Es truc tura de Gobierno y la
integración d e la in vestigación cien tífica con la
docencia. En d iversos momentos ha ,estado a
discusión un proyecto de modificación al Esta
tuto Gen eral d e la UNAN, presen tado por las
autoridades que di ce recoger algunos de los
seña lam ientos p o r los qu e se han pronunciado
el personal académ ico pero que se queda corto
en cuanto a la s demandas fundamentales e
inclusive plantea retrocesos con respe~to a la
prác tica actual d e a lgunas deperrdencias uru-

ita rias.

Debido al raquitismo d el Sistema de Investi
gación en 1944, año en que se elaboró !a Le y
Orgánica de la UNAM, ésta adolece de Impre
cisiones y omisiones que han afectad o el :Iesa
rrollo posterior de la UNA,M , bast ~ ~l en ~~onar

que en es ta ley no se prev: la parucipacion d~

los miembros de los Institutos y Centros (rii
siquiera se menciona la palabra Cer:tro) en lo:
Consejos de Ciencias y d~ H ~ma.mdades , ~Sl

co m o en el Consejo U ruvcrsuano. Es mas ,
menciona qu e los Consejos de Ciencia s y
Humanidades (no son ex p lícitamente lla~l1ados

Consejos Técnicos de Ciencias)' ,Humam.dades
como se hace actualmen te) seran consejos de
coo rd inación únicamente (Art. 12 Ley Orgáni
ca ). Tampoco menciona qu~ los Cons~jos Té~

nicos de Ciencias y Hurnanidades seran preSI-
didos por "coordinadores" . . ..,

Conforme el sistema de mvesügacion fue
creci endo, se empezó a p lantear la :le~esidad d e
participación del ~ersonal a cad émico en. e l
gobierno de los Institutos, En aquellos Inst it u
tos e n qu e el personal a cadémico esta.ba más
;brga n izado, surgieron las d em andas p~ll11erO y
adoptaron estructuras más d emocráticas, L~

existencia de los Consejos Internos se genera li
zó ' durante la gestión como rect or del doctor
Sonzález Casanova ; posteriormente se retroce
dió en el proceso de democr.atización cuar:?Ó
desd e el inicio del primer penado de la gest lOn
del doctor Soberón se les agregó la palabra
"consu ltivo". En la actualidad existe toda una
gama e n la estruc tura de los Consej.os Intern os,
desd e aquellos en que todos los miembros d el
Consejo Interno, a excepció n del director, han
sido designados o ratifi cados. por e ~ per~o.n al

académico (Institutos d e Astronomí a , Física ,
Matemát icas, Química, Investigaciones Econ ó
mica s e Investigaciones Socia les) hasta aquello~

GtrnLm1~



elección d e investigadores en los Consejos d e
Coordinación Científica y Humanidades. J
Consejo Universitario n o le dio trámite a
p ropuest a; sin emba rgo, en 1972 el doctor
González Casanova, le propuso a la APAC la
int e gra ción d e un a co m isión mix t a
Autoridades-APAC pa ra que elaborara las mo
di ficaciones pertin entes a l Estatuto Gene ra l;
por p arte de las auto ridades participarían los
coordinadores de Cien ci a s y H urnanidades y el
director d el Instituto de In vest igaciones Econ ó
mi cas.

A fina les de 1973, el Consejo Técnico de la
Investigación Científi ca, CTIC, elaboró lo q ue
se pued e llam ar la primera versió~ de . }a
p ro p ues ta de las auto ridades, de m odifi caci ón
a l Est at uto General. En esta propuesta q ue
oficialrne n te fue dad a a conocer úni cam en te a
los miembros de los C onsej os Internos d e
C iencias se pretendía elim inar a las Facultades
de C iencias y Filosofía y Letra s de los Con ,
de C ienc ias y Humanid a des, lo cual pro ' v
una reacción inmediata en contra del proyec to
po r parte del Coleg io de Profeso ~'es ! d e!
Consejo Técnico de la Facultad ~e Cle~clas aSI
co mo d e la gran mayoría de los investigadores
del área d e Ciencias. C omo resultado ele esta
presi ón, el p royecto se m~dificó en este pun to )'
se hizo p ú blico, en se p t iembre ele 1974 a los
mi embros del personal académico d:l Area de
Ciencias. En el mism o m es d e septiembre de
1974, una comisión d e la APAC se entrevistó
con el coordinador ele Ciencias , planteando tres
problemas: primero que la com isió~ ~om b r'ada

por R ect oría en 1972 , no se ha bla integra do
para trabajar en este pro blem a ; segundo q~e

en el proyecto ela bora do por ;1<?TIC no habl~
participado el personal acad ém ico ~fectado , )
tercero que ni siquiera se le había Il1fo.rmado
del proyecto a la comunidad d e HumanIdades.

en que el director elige a la mi tad más uno de
los miembros del Consejo Interno. En general,
la composic ión de los Consejos I ntern os más
democrático s ha sido el resultado de las de
mandas y la 1ucha de l personal académ ico de
cada dependencia y no el res u ltado de una
concesión por parte de las autoridades.

11. Participación Organizada de l
personal académico, a través
d e la APAC y los Colegios
del Personal Académico

El crec im iento del sistema de investigación
en la UNAM sin la planificación adecuada y
sin la part ic ip ación en dicha planificación del
personal académico de carrera, as í como la
falt a de represen tación del perso nal acad~mico

dedicad o a la in vestigación, en los Consejos de
Humanidades y Ciencias y en el Consejo
Universit a ri o ha llevado al personal de carrera
a lucha r orga~izadamente para tra tar de modi
ficar esta sit u ación .

El primer objet ivo que menciona en sus
Estatutos la Asocia ción del Person al de Carrera
de la UNAM, APAC, es "Procurar q ue en la
UNAM y en los centros de cultura superior, la
investigación y la enseñanza estén í.ntima~ent,e

relacionada s para acrecentar los niveles CIen u
ficos v cu lturales en el país".

La' APAC ini ció el diálogo con el rector,
ingeniero Barros Sierra y poste r iormente con el
doctor González Casanova, p a ra tra tar de
resolver es tos dos problemas: 1)' democratizar
la Estru ct ura de Gobierno asociada a l sistema
de investi ga c ión , y 2) lograr una mayo~ in te
gración en t re la in vestigación y la d?cenCl.a. .

En 1971 la APAC turnó al Consejo U l1lVerSI
tario, un a propuesta de modificación a l .~s ta t u 

to General , p a ra lograr la representac i ón por



El coordinador de C iencias, doctor A yala Ca s
rañares, ~~~p tó ,a n~m bre del R ector integrar
una corm sio n rr ipart ita, Coorelin a ción d e Cien
cias - Coordinación ele Humanidades - V una
comisión ele la A PAC , para ela bora r un nu evo
proyecto sobre es te problema ,

El 3 de febrero dc 1975 los coord inadores de
, '

~Icnc i as y H u m a n idades, el a bogado genera l,
citaron a la com isión de la APAC para entre
~arles la ve rs ió n d e las autor idades. En esta
reunión , la com isió n de la AP A C manifestó
que se había v iolad o el ac uerdo d e la formula
ción de un p royecto Autorid ad es-APAC 'ya qu e
la APAC no había participado en es te proyecto
ylos puntos d e vista del personal a cadémico no
habían sido tomados en cuen ta ' en el ca so de
Humanidad es, ni siq uiera se había hecho una
auscult ación d el persona l de ca rrera .

En base a l p roced imien to mc ncio nad o an te
r~~rmen t e y a l propio contenido d e la legisla-
. p ropuesta p or las autoridades, la Asam-

Gencra l de la APAC del 20 d e febrero de
1975, decidió por unan imidad rechazar el
proyecto de mod ifica ciones a l Estat u to G en eral
elabo rado por la s a u to ridades y publicado en
la Gaceta UNAM d el 7 de feb re ro ele 1975.
Este rechazo, con su funelamen ra ci ón, fu e tur
llae~o a l, R~ctor de la UNAM y al Consejo
Universi ta rio , a de m á s se hizo público en un
despl egado q u e apa reci ó en el d iar io Excélsior.
En esta mism a Asamblea de la AP AC se
aprobó elabo rar ' un proyecto de m0d ifi ca~ión
al Esta tu to Gene ral, basado en una a usculta
ción real elel p e rso na l académico .

El 4 de ma rzo d e 1975 se le envió a l doctor
Sober ón y a l Consejo Universitar io, una carta
abierta firm ada por 24 3 mie mbros d el person al
académ ico rechazando el proyecto de m odifi
cación al Estatuto General elaborado por las

a ~l t~r idades, En esta ca r ta se cr iticaba el proce
dimiento y el contenido y a demás se pedía un
pl azo razon able para que la APAC elabo ra se
un proyect o qu e sí reflejara los intereses del
personal a cad ém ico, "

El proyecto de modificaciones al Estatuto
General e la bo rado por la APAC fue aprobado
po r u nan im idad en el c u rso de 1975 y además
varios cien tos de investigadores y miembros del
personal acad émi co de ca rre ra se pronunciaron
a fa Val' de él, haciéndol o saber por escrito a las
Com isiones de Trabaj o A cadémico)' Legislati
va de l Consejo U nivers i tario.

E n julio ele 1976 se presentó el proyecto de
las a u to ridades en el Orden del Día de la
reu n ió n del Con sejo Universitario. El Rector
decid i ó retirar el proyecto ya qu e la APAC
seña ló , que las comisio nes de Legislación y
Trabajo Académi co ni siquiera habían visto el
proye cto d e la APAC ni las declaraciones de
am p lios sec tores del p ersonal de carrera en
favo r d e la s p ropuestas d e la APAC.

L a s ~omi siones de Legislación y Trabajo
Académico discutieron co n la comisión dc la
APAC a m bos proyectos. Las co m isiones notifi
caron a la APAC de que en bas e ' a los dos
pro yec tos ib an a elabo ra r un nuevo proyecto
q ue p ondrían a la disposi ci ón de la comunid a d
uni versi tari a an tes de s u prescn tación eh. "d ,~.

Consej o Uni versit ari o para su di scusión yapro-' ,
baci ón .

El 30 de noviembre d e 1976 se mandó una
nu~va ~ersi.ón a la cons ideración del Consejo
Uni versitario qu e fue en realidad la misma
versión original de la s a u tor idades, en los
aspec tos de fondo, con m odifica ciones secund a 
rias d e for ma , basadas e n el proyecto de . la
APAC. Nuevamente la s autoridades no cum 
plieron su prom esa de publicar la nueva ver
sión .



El 5 de enero de 1977 se discutió el proyecto
en el Consejo Universitario . El representante
del Colegi o del Personal Académ ico del Insti
tuto de Geofísica presentó la petición d e 488
miembros d el Person al Académico la gra n

r ,

mayona personal d e carrera de los Insti tu tos y
Centros, en e l se n tido de que se aplazara la
discusión h a st a q ue el proyecto se publicara en
la Gaceta y q ue se ga ra ntizara la participación
real del personal acadé mico en la elaboración
del mism o. Se presentaron otras peticion es
similares de los in vestigadores d el Instituto de
Inv estigacio n es Socia les así com o o bjeciones de
procedimien to y con tenido pr esen tadas por los
representant es de la APAC, los Colegios del
Personal Académ ico de Astronomía y Geofísica
y el Colegio d e Profesores de la Facultad de
Ciencias. Ig norando estas demandas las a utori
dades llevaron a votación el proyecto sin lograr
su aprobació n. La vota ción fu e: 53 vot os a
favor, 6 cn co n tra y 7 abstenc io nes. D ebido a
qu e para ser m odificado el Estatuto General
necesita .qu e dos terceras partes del Consejo se
pronuncIen a fa vor del proyecto (63 votos) esta
modificación no se aprobó. La APAC de
acuerdo con la d ecisión del Consejo Universita
rio, presentó a las comisiones de trabajo acadé
mico y legi sl at ivo su proyecto para su estud io y
di scusión.

En esta ocasió n la APAC pres enta un a vez
más el proyect o de modificación del Estatuto
General en lo referente a los Consejos Té cnicos
de la In vestigación Científica y d e Hurnanida
d.es a la consideración del Consej o Universita
n o.

En la elaboración del proyecto presentado a
continuació n, han colaborado representantes
de las sig u ie n tes organ izaciones académicas:
- Asociación d el Personal Académico de Ca

rrera,
- Asam bl ea del Personal Académico d el Cen

tro de Es t udios Nucleares,
- Colegio d el Personal Académico del Centro

de Material es,
l4ll GX:rn llttl

- C ol cgio d el Personal Académico del Institu
to d e Astron omía,

- Co legio dcl Personal Académico del Institu
to elc Geofísica,
Colegio d el Personal Académico del Institu
to d c Investigación en Matemáticas Ap lic a 
d a s y cn Sistemas,
Colegio de Profesores de la Facultad d e
Ciencias,
~epresentación de investi gad ores del Co n se 
JO Interno del Instit uto de In vestigaciones
Sociales.

PRINCIPIOS BASICOS QUE
SE EXPRESAN EN LA S
MODIFIC ACIONES PRO YE C T ADAS:

' 1 - M a yor part icipación del personal acad é 
mico en las d ecisiones que lo afecten . Med ia n te
- R epresentación efect iva del person al aca d é -

mico en los Consejos In ternos. ,
R epresen ta ción efect iva del personal aca ¡

mico en los Consejos Técnicos de la Investi 
gac ión C ien tífica y de Humanidades.
2 - D esccntralización en la 'toma de decisio

nes. Est o significa ma yor autonomía en los
institutos y centros. En part icu lar
- L os C onsejos I~ten~?s de los instit utos y

ce n t ro s d e m vesugacion debe n de ser equ iva 
lentes a los Consejos T écn icos en facult ades y
escuelas .

- N o d ebe haber difere nc ia en tre los cent ro s de
investi ga ción y los in st it u tos en cuan to a
desig¡~a~ión y atribucio nes del director y e l
consejo interno.

- Los co nsejos de la in vestigación cien tífica y
d e h,llr:lanida des de~e~ de apega rse a la Ley
Org áni ca (Art. 12) uruca men te coordina n d o
y n o dirigiend o ni leg isla n do sobre los in
tutos y ce n tros.
3 - Mayor int egración entre la investigac ió~

y la docencia .
4 - El Consejo Universitario debe ser la



in rancia qu e cree los nuevos cen tras de investi-
ación y servicio. La creación de estos centros

debe obedecer a los proyectos de desarrollo
académico de la Universidad que ela bore el
Consejo Uni versitario para completar los pro
(Tramas elaborados por las diversas dependen
eras,

ASOCIA CION DEL PERSONAL
ACAD E MICO DE CARRERA

PRO Y E CTO DE REFORMAS
AL ESTAT U T O GENERAL

D E LA UNAM

(CONSEJ O S TECNICOS
DE LA INVESTIGACION

CIENT IF IC A y HUMANIDADES)

Art. 9. La inves tigación científica y humanís
[~ " se llevará al cabo en los institutos, centros
} las divisio n es o unidad es de investigación
o de estu dios super iores de las facultades,
escuelas y coleg ios de cienc ias y humanidades.
Los institu tos so n dependencias principalmente
de investigación , creados por acue rd o del Con
sejo Universita r io .

Para los fin es de este Estatuto, centro de
investigac ión sig n ifica una dependencia uni
versita r ia de ca rá cter transitorio de investiga
ción científica o humanística cuyas funcionesy
objetivossonsemejan tesa losde losinst itu tos, pero
que por encontrarse en las primeras etapas de
su desarrollo, ya sea por el carácte r explorato
rio o tentati vo de sus fin es o por lo reducido de
sus recursos humanos y materiales no puede
etorg árse le aún e l sta t us de un instituto.

Por cen tro de serv icios deberá en tenderse
una dependencia universitaria de ca rá cter per-

ente, cuyos o bjetivos primordiales son pro
p cionar a las demás dependencias los servi
cios de apoyo que requieren para alcanzar sus
fines de investiga ción o de docencia.

Los centros se rán creados por el Consejo

; I

. T' . IUniversit ario a propuesta del Consejo ecrnco
cor respo nd iente.

Los insti tutos y centros so n los siguientes:
1 Ins t ituto de Astrono m ía, qu e incluye el

O bsen;a torio Astronómico Naciona l
II I nsti tu to de Biología
III Inst itu to de Física
IV Insti tu to de Geofísica
V I nsti t uto de Geografía
V I Instituto de Geología
V II . Inst ituto de Ingen iería
V III Insti tuto de In vestigaciones Biornédi

cas
IX Inst ituto de Investigaciones en M aterná-

ticas Aplicadas y en Sistemas
X Insti t uto ele Matemát icas
X I Instituto de Química
XII Centro ele Cienc ias de l Mar
X III Centro de Estudios N ucleares
XIV Centro de Información Científica y

Hu m a ní stica
XV Ce n tro de Instrumentos
XVI Cen tro de Investiga ción de Mat eriales
X VII Ce n tro de Servic ios de Cómputo
XVIII Instituto de In vesti gacion es Antropo-

lógica s . .' . . ,
XIX In stitu to de Inves t igaciones Bibliográ-

ficas, q ue incl uye la Bib lioteca Nacional y la
Hem eroteca Nacional

XX In stituto ele Investi ga ciones Económicas
XXI Inst it uto de Invest igaciones Estéticas
XXII Instituto de Invest igacion cs Filológi-

cas
XXIII In stit uto de Invest igaciones Filosófi

cas
XXIV Inst ituto de Investigaciones Históri-

cas
XX V Instituto de Invest igaciones Jurídicas
XX V I Instit uto de Invest igac iones Sociales
Art. gQ (b ).- La creació n de nu evas faculta-

des, escuelas , institutos o cen tros, se hará por e l
Consejo Un iversitario, prev io d ic ta men de las
comisiones de! tra bajo acadé m ico y de la
legisla ci ón y a propuesta de los Consejos Técni
cos o internos interesadas. Di cha propu esta

, GUVllm1~_ _ r



debe darse a co nocer a la com un idad universi
tari a 3 m eses antes de some terse a l Co nsejo
Uni versit a ri o , con el fin de est imu lar la discu
sión pública y d e tom ar en cue n ta las opi niones
qu e resulte n .

C A PIT ULO VII

(DE LOS C O NSEJ OS TEC NIC O S
DE LA INVESTIGACIO N

CIENTIFICA y DE HUMANIDADES)

Art. 52.- El C onsejo Técnico d e la Investiga
ción Científica esta rá integrado p or:
a) El coord inad or de la Investig a ción Cie ntífi

ca, quien será su president e.
b) Los direct ores de los instituto s y ce n tros del

área de Cien cias o sus repr esentantes.
c) El director d e la Facultad d e C ienc ias o su

represen tan te.
d) Un co nsejero propietari o y o t ro sup lente del

personal ac adémi co, electo p o.r el. personal
acadé m ico d e la Facultad d e Cien cias.

e) Un consejero propietari o y o tro suplente del
personal académ ico, electo p or el personal
aca dé m ico d e cada instituto y cen tro del
área ,d e Ciencias.

f) El director y un consejero pro p ietario y otro
suplen te el~ctos por el perso n al académ~co
de ca da Facultad o Escuel a , que realice
investi g a ción científica y que lo solicite al
Consejo U niversita rio.
Los co nsejeros suplentes tendrá n d erecho a

voto sólo e n a use nc ia del correspondiente pro-
pietario. .

Art. 53 .- El Consejo Técni co d e Hurnanida-
des esta rá integrado por :
a) El coord inad or de Humanidades, quien será

su presiden te.
b) Los direct ores de los institut os y ce n tros del

área de Humanidades o sus representantes.
e) El director d e la Facult ad d e Fil osofía y

Letras o su representante.
d) Un co nsejero p ropietario y o t ro su p lente del

p ersonal académico, ele cto por el perso n a l
académico de la Facultad de Filosofí y
L etras. "

e) Un consej ero propietario y otro sup len te d el
p ersonal académico, ele ct o por el person a l
a cadémico de cada instituto o centro del
área d e Humanidades.

f) El direct or y un consej ero p ropietario y o tro
suplente, electos por el personal académ ~co

d e ca d a Facultad o Escu ela que realice
investigación humanística y qu e lo solic ite
al Consejo U niversi tario.

Los consejeros suplentes tendrán derecho a
vo to sólo en ausencia d el correspond iente pro
pi etario.

Art. 55.- Los Consejos Técnicos de la Inves
tigación Científica y d e HU':l~,:idades il1\~ita

rán a representantes d e las dI VISIOnes o uriida
d es d e investigación o de estudios supe riores a
las sesiones en que se traten asunt os de sus
áreas d e investigación. Cuando el Ca ;p
Técnico correspondiente lo est ime conveni .-,
esta s invitaciones podrán extenderse con ca rác
ter permanente. También .podr~n inv ita~' a
aq ue llas personas cu ya a sistencia se cs t rm e
con ve n ie n te. Los invitados tendrán derecho a
voz.

Art. 56.- La elección de los consejeros pro-
pi etario y suplente ~éI personal académico se
realizará de conformIdad con lo que esta b lezca
el reglamento int~rno d e la ,depende_ncia res
pectiva. Los consejeros duraran dos anos en su
ca rgo.

Art . 57.- Para ser consejero del persona!
académico de los institutos y centros, se requre
re poseer grado sup~rior al ~e ? achiller. y ser
investigador o técnico académico de uernpo
completo en el momento de la elección.

Son impedimentos ~ara ser electo y desem
peñar el cargo de consejero:



aLOcupar a lgú n puesto académi co adminis
ativo.

b os qu e se ñ a le e l reglamento d el Consejo
T écnico respec t ivo.

Art. 61.- Para que los Co nsejos T écnicos de
la Investi gació n C ien tífica y de Humanid ades
puedan sesioria r vá lid ame nte, se reque rir á la
asistencia de más de la mitad de sus mi em b ros,
a menos qu e se tra te de tomar deci siones para
las c ua les se ex ij a una mayorí a d e la s dos
terceras part es, segú n lo esta blezca el regl a men
todel co nsejo correspond iente.

Salvo que est e E statuto o el R eglamento del
Consejo respec ti vo, exij a un a ma yoría d e las
dos terceras parte s de votos n ominal es, el
Consej o toma r á su s resolu ciones p or sim ple
mavoria de votos d e los conseje ros presen tes.

Art. 62.- Las atribuciones de los Consejos
Técnicos de la Investigación Ci en t ífi ca y de

. rarridades so n:
Desempeñar las fun ciones que les co n fiere

la Ley Orgánica , el Estatuto Gen eral , el E sta
tuto del Person al A cadémico y dem á s Legi sla
ción Un iversitaria.

Il Coordina r e impulsar la inv estiga ción de
u área basánd ose en el conocim ie n to d e los

planes y programas d e desarroll o de cada
dependencia de su área.

III Est ablece r la s políticas generales d e In"
vestiga c ión en la UNAM.

IV Promover que se defin an los objet ivos y
progra m as de trabajo en ca da dependencia.

V Propon er al Consejo Uni versita ri o la
reaci ón d e nuevos institutos o ce n t ros d e su

area así como la transformación d e cen tros a,
Ins titu tos.

VI Estimular la relación en tre g ¡'UPOS de
, investigación de las. di~e:entes depende~cia~, y

actualizar la orgaruzacion de la ID v estrgación
entre ellas con el propósito de que colaboren

entre sí y que, de co m ún acu erdo, cv i t .n
du plica ciones inncccsa r ias.

V II Id en tificar aque llos problemas naciona
les e n los que la parti cipación del sistema ele
in ves t iga c ión de la UNA~1 result e necesaria o
co n ve n ien te y promover su estudio en la
dependen ci ,~ o'd epende n c ia s má s apropiadas.

V III Promover la vincu lación en tre la in ves
tigación y la do cencia . Estimular la participa
ción en el Consejo co r respo nd iente de ot ras
Facultades y Escuelas que realicen invcs t iga
ció n . Asim ismo, fomentar y coordinar las re la
ciones con otras institu ci ones cuya labor inc ida
directa o ind irect am en te e n la inves tigac ión.

IX Pro curar q ue se c u b ra n las asignac io nes
p resup ucst al es y los serv ic ios de apoyo rcq uc r i
d os para los programa s de tr ab ajo de las
dep endencias y subdepen denc ias de su área.

X E laborar o modifi car su p royecto de re
glamento de.cada institut o o ce n tro de su área ,
antes de ser some tidos a la co nsideración de l
Consejo Univers itario para su a p robación.

Art , 63.- Para desempeñ a r el cargo de
Coordinador de la In vesti gación Cient~ca o d e
Hu m a n id a d es o ser d irec to r d e insti tu to o de
cen tro , se requiere, además de lo especificado
en la L ey Orgá nica , lo s ig u ien te:

1 S er mayor de tre inta a rios y menor de
sct en ta o

II P oseer un grado superio r a l d e ba chiller.
II ! Haberse d istingu ido en su espe cia lidad y

goza/' d e es timación gene /'a l, demostrada pOI' el
apoyo de l persona l aca dé m ico d e la dependen
cia o d ependenc ias ele que se tr at e.

A rt. 64.- Los coord inado res será n nombra
dos por el Rect or, previa co ns ulta con e l
consejo técn ico respectivo. I

Los direc tores del Instituto será n nombrados
por la Junta de Gobierno, d e tel:n'.I ; qu e
form a rá el R ector con ba se en la Op1l1 10n d el
perso n al acad.émico d~1 institutc! qu e s~ ~x p re
sar á e n u na list a de cinco ca n d ida tos id óneo s.
Las ternas serán sometidas a la aprobación d el
consejo técn ico correspo n d ien te, y éste .a su vez
cons u l t a rá a l co nsejo in terno respecu vo. Los



consejos té cnicos ' sólo podrán impugnar a los
int egrantes d e la tern a, en el caso d e qu e no
satisfa gan los requisitos que seña la el artículo
63 de es te Estat u to, a fin de q ue el Rector
proceda a h acer las sustituc iones a que ha ya
lugar.

Los directores de instituto du ra rán en el
cargo cua t ro a ños y podrán ser n ombrados por
otro periodo igual , siguiendo e l procedimiento
establ ecido en el párrafo anter io r .

Los direct ores de centro se rán nombrados
por e! rector de ternas que formará el Co nsejo
Técnico respectivo con base en la op in ión del
personal a cadémico del centro que se expresa rá
en una lista d e cinco candida tos id óneos. Las
ternas serán sometidas al consejo interno res
pectivo, el cua l sólo podrá ' impugnar a sus
integrantes , en el caso de que no sa t isfagan los
requisitos que señ alá el Artículo 63 de este
Estatuto, a fin de que el C onsejo T écni co
correspondiente proceda a hacer las substitu
ciones del caso.

Los directores d e centro durarán en su cargo
cuatro años y podrán ser nombrados por otro
periodo igual, sig uiendo el procedimiento esta
blecido an teriormen te.

Art. 65.- En caso de comisiones o licencias de
los coordinadores serán sus t it u idos por un
coordinador interino, designado p or e l R ector.

En caso d e co misiones o licencias de los

directores de in stituto o de cen tro que no
excedan de 60 días, serán sus t itu id os por un
investigador de tiempo comple to designado por
el Rector a propuesta del Consejo Interno y
que cumpla los requisitos d el Artículo 63.
Cuando dichas comisiones o licencias sean
mayores d e 60 días, la Junta d e Gobierno o el
Rector, según corresponda, designarán al direc
tor provisional.

~GW\lHt1

Art. 66.- El Rector podrá relevar de su ca r go
a los coordinadores de la Investigación Cien t ífi
ca o de Humanidades, así como a los direc to r es
de centro. En el caso de estos últimos, deberá
efectuar consulta previa con el Consejo Interno
respectivo.

El Rector podrá solicitar a la J unt e
Gobierno, cuando exista causa grave, qu . "e
releve de su cargo a los direct or es de inst itu too
Estos serán oídos por la J unta , qui en ta m b ién
conocerá la opinión de los co nsejos técn ico s e
interno correspondientes.

Art. 67.- Son atribuciones d e los coord in a d o
res de la Investigación Científica y de H um a n i
dades:

I Convocar y presid ir co n voz y voto, las
sesiones del Consejo Técnico d e su ár ea.

11 Ejecutar las decisiones tomadas por el
respectivo Consejo Técnico.

III Estimular la coordinación de las labores
de las dependencias del área respectiva dentro
de los lin eamientos generales q ue establez ca n
los consejos técnicos.

IV Las demás que le otorgu en la Legislación
U ni versi taria y el Rector.

Art. 68.- Son atribuciones de los direc .s
de instituto:

I Dirigir y coordinar la s labores del insti tu
to a su cargo, velando por el cumpl imien to de!
programa de trabajo d e la dependencia, den tro
de los lineamientos generales qu e esta blezca el
Consejo Técnico respectivo.

11 Representar al instituto que dirijan.
III Asistir a las sesiones del Consejo Univer

sitario, con voz y voto represen ta tivos.
IV Formar parte, co n voz y voto , del Conse

jo Técnico de la Investigación Científica o de
Humanidades.

V Proponer la designación del perso.na ~ de
la dependencia, en los términos de la Legisla
ción Universitaria vigente.
VI Convocar y presidir, con voz y voto, las

sesiones del Consejo Interno y velar por que sus
acuerdos se lleven a efecto.

VII Las demás que le otorguen la Legisla-



al personal
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ción U niversita r ia y las qu e le delegue el
Rector.

Art. 69.- Son atrib uciones d e los directores
de centro:

1 Di rigir y coordinar las labores del centro
a su cargo, vela nd o por el cu m p limien to del
~'lgrama de trabajo de la depen denc ia, dentro

los linea m ie n tos generales q ue es ta b lezca el
Consejo T écnico correspondien te .

n Represe n ta r el centro que dirij an .
In Forma r parte, con V9Z Yvoto, del Conse

jo Técni co d e la Investigación Científica o de
Humanidad es.

IV Propone r con la aprobació n d el Consejo
Técni co respectivo la designación d el personal
de la ' dependencia, en los té r minos de la
Legisl ación U n iversita ria vigente.

V Convoca r y presidi r con voz y 'vo to, las
sesion es del C onsejo In terno y procurar que sus
acuerdos se lleven a efecto.

VI Las demás que le otorgue la Legislación
Universitaria y las que le delegue n el R ector y
el coordinado r .

CAPITULO vm
(D E LOS CONSEJOS INTERNOS DE

LOS INSTITUTOS Y DE LOS
CENT R O S DE INVESTIGAcrox

O DE SERVICIO)

Art. 70.- Cada Consejo Int ern o es ta rá inte
grado por el director, q uien será su p resid ente y
lo convocará , y por los represe ntan tes electos
del personal académico de la dependenc ia. Los
jefes de departamento , cuando los ha ya , y no
sean represen ta n tes electos, asistirán a sus reu
niones con derecho a voz. El secre tario acadé
mico del insti tu to o ce ntro tam bién lo será del
Consejo Interno y te ndrá derecho a voz .

La composic ión d e los consejos intern os
podrá variar de ac uerdo con las di sposiciones
generales qu e es ta b lezca el Reglamento del
Consejo T écni co co rrespond iente y las particu
lares del R egl amento int ern o del in stituto o
centro 'respec t ivo.

Art . 71.- Las atri bucion es de los co nsejos
internos de los institutos o ce ntros SO I1:

I Desempeñar las fun cion es que le con fi .rcn
es te Estatuto, el Estatuto del Personal Acadé
mico, e l Reglament o del Con sejo Técn ico co
rrespondienre, el Reglamento interno respecti 
vo , y la demás Legislaci ón Universitaria.

II Elaborar o modificar el p royecto de R e
glamento del Instituto interno o centro con base
e n los lin eami ent os ge nera les qu e estab lezca el
conj u nto del personal a cadémico de la depen
d encia d e qu e se trate y turnarlo a la conside ra
ció n del consejo respectivo, a ntes de qu e el
director lo someta a la aprobación elel Co nsejo
U niversi tario.

III Opinar sobre los nombrami entos y pro
mociones de l personal académico.

IV Di ctaminar sobre el nombramiento de
profesores inv itados y ex trao rd inarios y sobre la
co n tra tac ión de personal por obra determ in a
da .

V Elaborar el plan d e tr abajo y desar ro llo
d e la dependencia de que se tr at e con base e n
los programas ele trabajo ind ividuales y d e
gr u po.

VI Elaborar conj un ta me n te con el direc tor
el presupuesto anual d e a cu erdo con el plan d e
tr abaj o y desarrollo d el In stituto o Cc n t ro
co r res po nd iente.

VIII At ender los asu n tos que le delegue el
Consej o T écni co correspon d ien te .

IX C onstituir comisio nes pa ra el estudio de
asu n tos det erminados.

X Invitar a sus sesiones a aquellas persona s
cuya a sistencia se estime conven iente.

XI Escu char los puntos de vista del personal
en los asuntos qu e le conc ierne n.

XII Informar oportunamente



del inst itut o o ce n tro respl!~:tivo sobre el orden
del día v la s decisiones tomadas.

XIII ' Es t lidiar y d ictaminar los proyectos o
ini cia tiva s q ue les presenten el R ec tor. el
directo r, lo s miembros del persona l académi co
o quc su rjan d e su seno.

XI V A p ro ba r o impugnar la s tcrnas que
para direc tor les sean enviadas por el Rector,
en el caso ele los institu tos. o bien el Consejo
T écni co e n el caso de los centro s.

XV H a c e r observac iones a la s reso lu ciones
del Con sej o U n ive rsitario o del R ec to r que
afecten a l I nstituto o Centro . Dich as observa
ciones d eberán hacerse por m a yoría de dos
tercios d e los vo tos computab les de l Consejo
Interno y n o producirán otro efec to qu e el de
someter el a sunto a la decisión o recons ide ra 
ción del C on sejo Universitari o.

XVI R esolver sobre licencia s y co m isiones
de l personal a cadémico.

Art. 72. - L as decisiones de los co nsejos
internos, sa lvo di sp osición en co ntrar io de est e
Estatuto o d e sus R eglam ent os, se tomarán por
simple m a yoría d e vo tos.

TRANSITORIO S

ARTIC ULO PRIMERO.- L o s d irectores de

centros que a la fech a ocupen e l ca rgo deberán
cumplir un p eriodo de cuatro años, a partir de
la fecha d e s u designación .

ARTICULO SEGUNDO.- L os d irectores
de cen tros que a la fecha ocu pen tal cargo
solamen te p odrán ser reelect os e n el caso de
que satisfag an los requisitos es tablec idos en el
Artículo 63.

ARTICULO TERCERO.- L os directores

ele institutos qu e a la fe cha ocu pen tal cargo,
deber án cumplir su pcriodo d e seis años, e n
caso de ser reelectos sólo durarán cuatro a ños
se g ú n lo dispone el Artículo 64.

ART ICULO CUARTO.- El procedimie n to
de int egración de los consejos técnicos de la
ln v c xu g a c i ón Científi ca y d e H umanid ades
d eberá quedar terminad o d e ntro de los d os
meses siguientcs a la aproba ci ón de las presen 
tes m odificaciones v adi ci oncs a l Estatuto Ge
neral. sig u iendo las'disposiciones de los Artíc u 
los 52 v 53.

ARTICULO QUINTO.- Cada Consej o
Técnico, constituido de a cuerdo con los Art ícu 
los 52 y 53 , deberá e laborar su proyecto de
rcgl a m cn to y some terlo a la a probación del
Consejo U nivers itario en un plazo no mayor de
se is m eses a part ir ele su instalación .

A R T ICULO SEXT O.- Los consejos inter
nos de los ins ti tutos y centros deber án co n s t i
tuirse pa ra operar en forma provisiona l en UD"
p lazo no mayor de tres m eses a partir de 'e
p reserues modificaciones y adiciones al Estat u 
to General.

Dicha in tegración deberá seguir en gener a l
los lineamientos conte n i. d os en el Artículo 70 de
este Esta tu to y las disposiciones provisiona le s
que para este obje to apruebe el conjunto del
personal a cadémico de la dependencia de que
se t r a te .

A RTICULO SEPTI.NI0.- C ada Consejo In
tern o en un plazo no mayor de tres meses a
part ir d e su constituc ión provisional, deberá
elaborar e l p royecto ele reglamen to int erno del
ins t i t u to o cen tro ele que se trate, en los
térm inos del Artícu lo 71 d el in ciso JI de es te
Estatuto. 0_
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